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IV.- INTRODUCCIÓN 

 

 

El Manual de Políticas y Procedimientos es un instrumento técnico–administrativo, que se elabora con la 
finalidad de cumplir a lo estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 
Este documento sirve para: 
 

 Encomendar responsabilidades;  
 Evitar duplicaciones y detectar omisiones en las funciones;  
 Propiciar la uniformidad en el trabajo;  
 Utilizar de manera racional los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos;  
 Facilitar la inducción al puesto del personal de nuevo ingreso y; 
 Apoyar las auditorías internas de los órganos de control. 

 
El Manual de Políticas y Procedimientos está integrado por los siguientes apartados: políticas, 
procedimientos, indicadores, autorización y colaboración. 
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V.- POLÍTICAS 

 

 

PROCEDIMIENTO: Aclaración de Actas de Registro Civil. 
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Aclaración de Acta: 
a) Acta original de reciente expedición (con el error) expedida por la Oficialía de Registro Civil de 
origen. 
b) Solicitud dirigida a la Dirección General del Registro Civil en el Estado de Morelos, firmada por el o 
los titulares del acta o representante legal (el formato se proporciona en la Dirección General del 
Registro Civil, acompañada de identificación oficial). 
c) Documentación que acredite lo solicitado en original y copia por ejemplo: 
 Identificación oficial (IFE, Cartilla Militar, Pasaporte). 
 Constancia de residencia, fe de bautizo, de confirmación, etc. 
 Boleta registral, cartilla de vacunación, 
 acta de nacimiento de contrayentes y/o familiares 
 Acta de matrimonio del interesado y/o de los padres 
 Resoluciones judiciales, certificado de nacimiento. 
 Documentos escolares, laborales, de seguridad social (IMSS, ISSSTE o Seguro Popular). 
d) En caso de haber sido omitido el sexo, presentar una constancia medica que manifieste el genero 
expedida por medico con cedula profesional. 
e) En caso de haber sido omitido el lugar de nacimiento, y no cuenta con documento que lo acredite, 
solicitar una constancia de origen en el lugar donde nació. 
f) Pago de derechos. 
 
2.- El personal de la Jefatura de Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil debe 
recepcionar las solicitudes de las Aclaraciones de Actas, y deben verificar que se cumplan con los 
requisitos y anexar la copia del recibo de pago que corresponda. 
 
3.- El Jefe de Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil, bajo su absoluta 
responsabilidad, debe analizar y resolver la procedencia de la Aclaración del Acta y firmarla. 
 
4.- El Director General del Registro Civil debe resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Aclaración de Acta si le faltare algún requisito. 
 
PROCEDIMIENTO: Constancia de Inexistencia de Registro Civil.  
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Inexistencia de Registro Civil: 
Nacimiento menores de edad 
a) Original y copia del certificado de nacimiento o en su caso original y copia de la constancia de 
alumbramiento del menor. 
b) Original y copia del la acta de nacimiento de ambos padres o en su caso original y copia de la acta 
de matrimonio de los padres 
c) original y copia de la identificación de ambos padres (credencial de elector, cartilla militar, licencia 
de conducir, pasaporte, cedula profesional o constancia de residencia 
d) ) Pago de Derechos 
Nacimiento Adulto. 
a) Original y copia de la identificación del solicitante (credencial de elector, cartilla militar, licencia de 
conducir, pasaporte, cedula profesional o constancia de residencia). 
b) Pago de Derechos 
Matrimonio 
a) Original y copia del acta de nacimiento actualizada del solicitante o en su caso original y copia de la 
acta de matrimonio de los padres 
b) Original y copia de la identificación del solicitante (credencial de elector o constancia de residencia). 
c) Pago de Derechos 
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V.- POLÍTICAS 

 

 

Defunción 
a) Original y copia del acta de nacimiento del finado 
b) Original y copia de la identificación del finado (credencial de elector o constancia de residencia). 
c) Pago de Derechos 
 
2.- El personal del Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil debe recepcionar 
las solicitudes de Inexistencia de Registro, y deben verificar que se cumplan con los requisitos y anexar 
la copia del recibo de pago que corresponda. 
 
3.- El Jefe de Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil, bajo su absoluta 
responsabilidad, debe analizar y resolver la procedencia de la Inexistencia de Registro y firmarla. 
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Inexistencia de Registro si le faltare algún requisito. 
 
PROCEDIMIENTO: Autorización para Registro Extemporáneo de Nacimiento. 
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Autorización para Registro Extemporáneo de Nacimiento: 
Personas de 7 años en adelante 
a) Constancia de Inexistencia de registro de nacimiento, expedida por el oficial del Registro Civil del 
lugar donde nació el que se va a registrar. 
b) Constancia de residencia 
c) Información testimonial. 
d) Certificado o constancia de nacimiento (en caso de ser menor de edad). 
e) después de lo anterior documentación agregar los documentos personales que tenga en original y 
copia por ejemplo: 
 Identificaciones Oficiales 
 Cartilla de vacunación 
 fe de bautizo, boleta de confirmación, primera comunión, etc. 
 Documentos escolares 
 Documentos de salud 
 Documentos laborales. 
f) Acta de nacimiento o matrimonio de los padres. 
g) Identificación de los padres. 
h) Acta de nacimiento de familiares (hermanos e hijos). 
i) Acta de matrimonio del interesado 
j) Documentos de propiedad. 
 
2.- El personal de la Jefatura de Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil debe 
recepcionar las solicitudes de Autorización para Registro Extemporáneo de Nacimiento, y deben 
verificar que se cumplan con los requisitos. 
 
3.- El Jefe de Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil, bajo su absoluta 
responsabilidad, debe analizar y resolver la procedencia de la Autorización para Registro 
Extemporáneo de Nacimiento. 
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Autorización para Registro Extemporáneo de Nacimiento si le faltare algún requisito. 
 
 
 
 
 



 Gobierno del  
Estado de Morelos 

Secretaría de Gestión e  
Innovación Gubernamental 

 

FORMATO  

MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
 

REFERENCIA: PR-DGDO-DOA-01 Y IT-DGDO-DOA-01 

Clave: FO-DGDO-DOA-06 

Revisión: 0 

Anexo 9 Pág. 3 de 8 

 
V.- POLÍTICAS 

 

 

PROCEDIMIENTO: Autorización para Registro Extemporáneo de Defunción. 
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Autorización para Registro Extemporáneo de Defunción: 
a) Solicitud por escrito dirigida al Director General del Registro Civil solicitando la Autorización. 
b) Certificado de Defunción (en caso de extravío de alguna de las tres hojas, levantar acta ante el 
ministerio Público por extravío del original). 
c) Acta de nacimiento del finado. 
d) Credencial de elector del finado. 
e) Una fotografía de la tumba (en donde se vea el nombre del finado). 
f) Constancia de Inexistencia de registro de defunción, (otorgada por el oficial del Registro Civil). 
g) Constancia de sepultura (expedida por el administrador o encargado del panteón donde se realizo la 
inhumación). 
h) Acta testimonial ante el Juez de Paz (en donde se acredite la muerte del finado). 
i) Constancia del Ayuntamiento del Departamento de Servicios Municipales o administración de 
Panteones (según sea el caso). 
j) Comprobación del parentesco del solicitante con la persona fallecida. 
k) Credencial de elector de la persona que solicita el tramite. 
 
2.- El personal de la Subdirección Técnica de la Dirección General del Registro Civil debe recepcionar 
las solicitudes de Autorización para Registro Extemporáneo de Defunción, y deben verificar que se 
cumplan con los requisitos. 
 
3.- El Subdirector Técnico de la Dirección General del Registro Civil, bajo su absoluta responsabilidad, 
debe analizar y resolver la procedencia de la Autorización para Registro Extemporáneo de Defunción. 
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Autorización para Registro Extemporáneo de Defunción si le faltare algún requisito. 
 
PROCEDIMIENTO: Anotaciones Marginales en Libro de Archivo de Registro Civil.  
 
1.- El personal del Archivo Central de la Dirección General del Registro Civil debe asentar con tinta 
indeleble (pluma o bolígrafo), al margen o al reverso del Libro de Registro correspondiente, el dato que 
modifique la información asentada en el Acta de Registro Civil, recabando la firma de la titular de la 
Oficialía del Registro Civil en original o facsímil. 
 
PROCEDIMIENTO: Entrega de Inscripción de Actos ante la Dirección General del Registro Civil.  
 
1.- El personal de la Jefatura de Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías de la 
Dirección General del Registro Civil deberá recibir de las Oficialías de Registro Civil existentes en el 
Estado de Morelos, de forma mensual, todas las Actas de Registro Civil realizadas para su 
encuadernación y/o empastado correspondiente. 
 
PROCEDIMIENTO: Visitaduría a Oficialías de Registro Civil.  
 
1.- El Jefe de Departamento de Visitaduría de la Dirección General del Registro Civil de conformidad a 
su Calendario Anual de Visitas debe acudir a las distintas Oficialías de Registro Civil del Estado de 
Morelos dos veces al año, sin previo aviso, para la supervisar y controlar las actividades registrales. 
 
2.- El Jefe de Departamento de Visitaduría de la Dirección General del Registro Civil debe levantar Acta 
Circunstanciada en donde haga constar los hechos de las visitas señaladas en el punto anterior, y 
reportar cualquier irregularidad al titular de la Dirección General del Registro Civil 
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3.- El Jefe de Departamento de Visitaduría de la Dirección General del Registro Civil debe hacer la 
revisión de las actividades registrales de forma aleatoria y puede incluir: 
a) Cantidad de papel seguridad abastecido y utilizado. 
b) Folios de actas faltantes o inutilizadas. 
c) Actos registrales realizados e informados. 
d) Integración de Apéndices. 
e) Registros correctos de actos. 
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá solicitar a las Oficialías de Registro Civil, que subsanen 
las observaciones detectadas y, en su caso, iniciar los procedimientos administrativos y jurídicos 
necesarios para el fincamiento de responsabilidades de los servidores públicos que incurran en actos 
irregulares. 
 
PROCEDIMIENTO: Gestión de Copias Certificadas de Registro Civil de Morelenses fuera del Estado.  
 
1.- El personal del área de actas foráneas de la Dirección General del Registro Civil, debe recepcionar 
las solicitudes que presenten los Usuarios para obtener copias de Actas Certificadas de Registro Civil y 
realizar el trámite correspondiente ante las Oficialías de Registro Civil de las entidades federativas del 
país. 
 
PROCEDIMIENTO: Gestión de Copias Certificadas de Registro Civil ante otras Entidades Federativas.  
 
1.- El personal del área de actas foráneas de la Dirección General del Registro Civil, debe gestionar las 
solicitudes de copias de Actas Certificadas de Registro Civil ante otras Entidades Federativas de la 
República Mexicana, requiriendo del Usuario que cumpla con los requisitos establecidos por estas. 
 
PROCEDIMIENTO: Abastecimiento de Papel Seguridad.  
 
1.- El Subdirector Operativo de la Dirección General del Registro Civil, deberá realizar los tramites 
correspondientes para la adquisición de papel seguridad y será responsable de su custodia y control. 
 
PROCEDIMIENTO: Venta y Revisión de Papel Seguridad. 
 
1.- El Subdirector Operativo de la Dirección General del Registro Civil, deberá realizar la venta de papel 
seguridad a las Oficialías de Registro Civil existentes en el Estado, así como llevar el control de 
consumo de cada una de ellas. 
 
PROCEDIMIENTO: Inscripción de Nacimientos Oficialía 02.  
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Inscripción de Nacimiento: 
a) Solicitud de registro debidamente requisitada. 
b) Presentar al niño 
c) Constancia de alumbramiento o certificado de nacimiento 
d) Original de Constancia de inexistencia expedida por el lugar de nacimiento cuando el menor haya 
nacido en otro estado a partir de los seis meses y en caso de ser nacido en el estado de Morelos a 
partir de un año. 
e) Original y copia del Acta de matrimonio de los padres en caso de que sean casados 
f) Original y copia del Acta de nacimiento de los padres en caso de que no sean casados (actualizada 
del 2003 a la fecha). 
g) Original y copia de Identificaciones oficiales de los padres (credencial de elector, cartilla militar, 
licencia de conducir, pasaporte, cedula profesional o constancia de residencia). 
h) Dos testigos mayores de edad con original y copia de identificaciones oficiales 
i) en caso de que los padres sean menores de edad y no se encuentren casados deberán presentar 
constancia de residencia y ser acompañados de sus padres, abuelos o tutores quienes acreditaran su 
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relación familiar con el acta de nacimiento e identificación y otorgar el debido consentimiento para tal 
registro 
j) en caso de que alguno de los padres sea extranjero deberán presentar acta de nacimiento 
debidamente aportillada o legalizada, traducida al español por perito autorizado por el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, asi como forma migratoria y pasaporte vigente y dos copias de los documentos 
del extranjero a presentar. 
k) Cuando no se presenten los padres del menor para que proceda el registro de nacimiento podrán 
hacerlo los ascendientes en línea recta (abuelos materno o paterno), los colaterales iguales en 
segundo grado (hermanos) y los colaterales desiguales ascendentes en tercer grado (tíos), exhibiendo 
sus actas para acreditar el parentesco. 
l) Para el caso de que los padres del menor se encuentren en el extranjero, para que proceda el 
registro de nacimiento, podrán hacerlo los familiares mencionados en el punto anterior, debiendo 
presentar poder notarial ante consulado mexicano del país en que se encuentren, en donde hagan el 
reconocimiento de dicho menor a efecto de que se lleve a cabo el registro del menor ante el oficial del 
registro civil. 
 
2.- El personal asignado a las funciones de Oficialía de Registro Civil 02 de la Dirección General del 
Registro Civil debe realizar la inscripción de los nacimientos, integrando la información en la Base 
Datos (SIC). 
 
3.- El Subdirector de Informática de la Dirección General del Registro Civil debe mantener actualizada 
la Base de Datos Central con la información generada en forma mensual por las Oficialías de Registro 
Civil del Estado.  
 
PROCEDIMIENTO: Inscripción de Matrimonio Oficialía 02. 
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Inscripción de Matrimonio: 
a) Solicitud de matrimonio debidamente requisitada. 
b) Si alguno de los pretendientes es viudo o divorciado, deberá presentar el acta de defunción o 
divorcio. 
c) Formato de de Convenio del Régimen Económico Patrimonial debidamente requisitado. 
d) Acta de nacimiento actualizada de los contrayentes con vigencia de seis meses. 
e) Formato de datos complementarios 
f) Identificación Oficial de ambos contrayentes 
g) Clave CURP de ambos contrayentes (no aplica a extranjeros). 
h) Certificado medico prenupcial que contenga VDRL y tipo sanguíneo con vigencia de 15 días 
i) Constancia de pláticas prenupciales impartidas por el Consejo Estatal de Población. 
j) Dos testigos por contrayente con identificación oficial 
k) si el matrimonio es a domicilio, presentar croquis del lugar donde se celebrara. 
l) en caso de que uno o ambos pretendientes tengan de 16 a 17 años, deberán presentar la 
autorización de sus padres, abuelos, tutores o del juez, así como identificaciones oficiales de los 
mismos. 
m) si alguno de los pretendientes o ambos son menores de 16 anos es indispensable la dispensa del 
juez Competente. 
n) realizar el pago de derechos para la celebración del matrimonio con anticipación 
o) En caso de que los testigos sean extranjeros presentar anexo forma migratoria y pasaporte 
vigentes. 
p) si alguno de los pretendientes es extranjeros, deberá exhibir acta de nacimiento apostillada o 
legalizada por la Secretaría de Relaciones Exteriores, traducida al español por perito oficial designado 
por el Tribunal Superior de Justicia, pasaporte, forma migratoria vigente, permiso otorgado por la 
Secretaria de Gobierno que deberá tramitar en el Instituto Nacional Mexicano y el recibo de pago de 
derechos del permiso y autorización de la Dirección General del Registro Civil. 
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3.- El Subdirector de Informática de la Dirección General del Registro Civil debe mantener actualizada 
la Base de Datos Central con la información generada en forma mensual por las Oficialías de Registro 
Civil del Estado.  
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Inscripción de Matrimonio si le faltare algún requisito. 
 
PROCEDIMIENTO: Inscripción de Divorcio Judicial en el Registro Civil.  
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Inscripción de Divorcio Judicial en el Registro Civil: 
a) Oficio del Juez ordenando la inscripción del Acta de Divorcio 
b) Copia certificada de la resolución judicial que ordene la inscripción del Acta de Divorcio. 
c) Auto en que se declara que ha causado ejecutoria. 
d) Presentar copia del acta de nacimiento de los dos cónyuges. 
e) Copia simple del Acta de Matrimonio  
f) Presentar la identificación del cónyuge ó persona que tramita. 
g) Comprobante de domicilio de los divorciantes. 
h) Pago de los derechos. 
 
2.- El personal asignado a las funciones de Visitaduria y Divorcios de la Dirección General del Registro 
Civil debe realizar la inscripción de Divorcios Judiciales integrando la información en la Base Datos 
(SIC). 
 
3.- El Subdirector de Informática de la Dirección General del Registro Civil debe mantener actualizada 
la Base de Datos Central con la información generada en forma mensual por las Oficialías de Registro 
Civil del Estado.  
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Inscripción de Matrimonio si le faltare algún requisito. 
 
PROCEDIMIENTO: Divorcios Administrativos e Inscripción de Registro Civil 
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Divorcio Administrativo e Inscripción en el Registro Civil: 
a) Identificación con fotografía del cónyuge (3 copias) 
b) Identificación con fotografía de la cónyuge (3 copias) 
c) Acta de matrimonio reciente (4 copias) 
d) Acta de nacimiento reciente del cónyuge (4 copias) 
e) Acta de nacimiento reciente del la cónyuge (4 copias) 
f) Análisis clínicos y certificado medico de no embarazo (3 copias) 
g) Comprobante de domicilio de cada uno( 3 copias) 
h) CURP de cada uno de los interesados (3 copias) 
i) Constancia e disolución del régimen patrimonial 
j) Certificado de no propiedad expedido por el registro publico de la propiedad y el comercio de cada 
uno ( 3 copias) 
k) Identificacion de dos testigos (3 copias cada uno) 
 
2.- El personal asignado a las funciones de Visitaduria y Divorcios de la Dirección General del Registro 
Civil debe realizar el Divorcio Administrativo e Inscripción en el Registro Civil integrando la información 
en la Base Datos (SIC). 
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3.- El Subdirector de Informática de la Dirección General del Registro Civil debe mantener actualizada 
la Base de Datos Central con la información generada en forma mensual por las Oficialías de Registro 
Civil del Estado. 
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Divorcio Administrativo e Inscripción en el Registro Civil si le faltare algún requisito. 
 
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de Hijos en el Registro Civil.  
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Reconocimiento de Hijos en el Registro Civil: 
a) Presentación de la persona que se va a reconocer o admitir. 
b) Consentimiento del reconocido si es mayor de edad. 
c) Consentimiento del reconocido y de la persona que lo tenga bajo su custodia si  el reconocido es 
menor de edad pero mayor de 14 años. 
d) Consentimiento del Custodio si el reconocido es menor de 14 años. 
e) Acta de nacimiento del reconocido 2003 en adelante. 
f) Dos testigos mayores de edad con original y copia de identificaciones oficiales. 
g) Identificación oficial de la persona que va a realizar el reconocimiento o la admisión. 
h) Identificación oficial de la persona que otorga el consentimiento. 
i) Pago de derechos. 
 
2.- El personal asignado a las funciones de Oficialía de Registro Civil 02 de la Dirección General del 
Registro Civil debe realizar el Reconocimiento de Hijos en el Registro Civil, integrando la información 
en la Base Datos (SIC). 
 
3.- El Subdirector de Informática de la Dirección General del Registro Civil debe mantener actualizada 
la Base de Datos Central con la información generada en forma mensual por las Oficialías de Registro 
Civil del Estado.  
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Reconocimiento de Hijos en el Registro Civil si le faltare algún requisito. 
 
PROCEDIMIENTO: Inserción de Actas de Registro Civil.  
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Inserción de Actas de Registro Civil: 
Nacimiento 
a) Presentar acta de nacimiento apostillada o  legalizada por la Secretaria de Relaciones del lugar de 
origen, traducida al español que se deberá realizar ante un perito traductor autorizado por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, original certificada con dos copias 
b) Presentar Acta de nacimiento actualizada de alguno de los padres mexicanos y/o pasaporte vigente 
o carta de naturalización o certificado de nacionalidad, como identificación credencial de elector y 
comprobante de domicilio, original certificada con dos copias 
c) Pago de derechos 
Matrimonio 
a) Presentar acta de matrimonio apostillada o  legalizada por la Secretaria de Relaciones del lugar de 
origen, traducida al español que se deberá realizar ante un perito traductor autorizado por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, original certificada con dos copias 
b) Presentar Acta de nacimiento actualizada del ciudadano que es mexicano, y/o pasaporte vigente o 
carta de naturalización o certificado de nacionalidad, como identificación credencial de elector y 
comprobante de domicilio, original certificada con dos copias. 
c) Pago de derechos 
 



 Gobierno del  
Estado de Morelos 

Secretaría de Gestión e  
Innovación Gubernamental 

 

FORMATO  

MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
 

REFERENCIA: PR-DGDO-DOA-01 Y IT-DGDO-DOA-01 

Clave: FO-DGDO-DOA-06 

Revisión: 0 

Anexo 9 Pág. 8 de 8 

 
V.- POLÍTICAS 

 

 

2.- El personal asignado a las funciones de Oficialía de Registro Civil 02 de la Dirección General del 
Registro Civil debe realizar la Inserción de Actas de Registro Civil, integrando la información en la Base 
Datos (SIC). 
 
3.- El Subdirector de Informática de la Dirección General del Registro Civil debe mantener actualizada 
la Base de Datos Central con la información generada en forma mensual por las Oficialías de Registro 
Civil del Estado. 
 
4.- El Director General del Registro Civil deberá resolver sobre la autorización de la solicitud de 
Inserción de Actas de Registro Civil si le faltare algún requisito. 
 
PROCEDIMIENTO: Trámite para la Obtención de la Clave Única de Registro de Población.  
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Trámite para la Obtención de la Clave Única de Registro de Población: 
a) Copia de Acta de Nacimiento. o 
b) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población, si requiere corregir datos. 
 
2.- El personal de Archivo asignado a las funciones de Oficialía de Registro Civil 02 de la Dirección 
General del Registro Civil debe realizar el Trámite para la Obtención de la Clave Única de Registro de 
Población, integrando la información en la Base Datos. 
 
PROCEDIMIENTO: Anotaciones Marginales en Libros de Registro Civil.  
 
1.- El personal asignado a las funciones de Oficialía de Registro Civil 02 de la Dirección General del 
Registro Civil debe asentar con tinta indeleble (pluma o bolígrafo) al margen o al reverso del Libro de 
Registro, la Anotación Marginal del dato que modifique la información asentada en el Acta. 
 
PROCEDIMIENTO: Expedición de Copias Certificadas de Registro Civil 
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Expedición de Copias Certificadas de Registro Civil según corresponda: 
a) Copia simple de Acta de Registro Civil de: 
 Nacimiento. 
 Matrimonio. 
 Divorcio. o  
 Defunción. 
 
2.- El personal operativo encargado de la Expedición de Copias Certificadas de la Dirección General 
del Registro Civil debe expedir las mismas previo cotejo que se haya realizado en el Archivo Central de 
la Dirección General del Registro Civil. 
 
PROCEDIMIENTO: Certificación de Documentos Existentes en Apéndice de Registro Civil.  
 
1.- Los Usuarios solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos para que sea atendida su 
solicitud de Certificación de Documentos Existentes en Apéndice de Registro Civil: 
a) Presentar Solicitud de Expedición de Certificación de Documentos Existentes en Apéndice de 
Registro Civil, en el formato proporcionado por la Dirección General del Registro Civil. 
 
2.- El Director General del Registro Civil debe firmar la Certificación de Documentos Existentes en 
Apéndice de Registro Civil. 
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Se incluye dentro de este apartado las siguientes cédulas de proceso: 
 

 Registro del Estado Civil y/o Jurídico de las Personas. 
 
Se documentan a continuación los procedimientos y sus respectivos anexos: 
 

Número de 
Procedimiento 

Nombre Clave Pág. 

1 Aclaración de Actas de Registro Civil. PR-DGRC-DJ-01 9 

2 Constancia de Inexistencia de Registro Civil. PR-DGRC-DJ-02 8 

3 Autorización para Registro Extemporáneo de Nacimiento. PR-DGRC-DJ-03 8 

4 Autorización para Registro Extemporáneo de Defunción. PR-SG-DGRC-01 7 

5 Anotaciones Marginales en Libro de Archivo de Registro 
Civil. 

PR-DGRC-DT-01 6 

6 Entrega de Inscripción de Actos ante la Dirección General 
del Registro Civil. 

PR-DGRC-DCC-01 15 

7 Visitaduría a Oficialías de Registro Civil. PR-DGRC-DV-01 7 

8 Gestión de Copias Certificadas de Registro Civil de 
Morelenses fuera del Estado. 

PR-DGRC-DT-02 7 

9 Gestión de Copias Certificadas de Registro Civil ante otras 
Entidades Federativas. 

PR-DGRC-DT-03 6 

10 Abastecimiento de Papel Seguridad. PR-DGRC-SO-01 6 

11 Venta y Revisión del Papel Seguridad. PR-DGRC-SO-02 8 

12 Inscripción de Nacimientos Oficialía 02. PR-SG-DGRC-02 8 

13 Inscripción de Matrimonio Oficialía 02. PR-SG-DGRC-03 11 

14 Inscripción de Divorcio Judicial en el Registro Civil. PR-SG-DGRC-04 7 

15 Divorcios Administrativos e Inscripción de Registro Civil. PR-SG-DGRC-05 8 

16 Reconocimiento de Hijos en el Registro Civil. PR-SG-DGRC-06 7 

17 Inserción de Actas de Registro Civil. PR-SG-DGRC-07 7 

18 Trámite para la Obtención de la Clave Única de Registro de 
Población. 

PR-DGRC-SI-01 6 

19 Anotaciones Marginales en Libros de Registro Civil. PR-DGRC-DT-04 7 

20 Expedición de Copias Certificadas de Registro Civil. PR-DGRC-SI-02 10 

21 Certificación de Documentos Existentes en Apéndice de 
Registro Civil. 

PR-SG-DGRC-08 7 
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Secretaría/Dependencia: 
Secretaría de Gobierno 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del Registro Civil 

Proceso/procedimiento: 
Inscripcion y Registro del Estado Civil y/o Jurídico 
de las Personas 

Responsable: 
Lic. Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Límites 
Desde: 
Orientación y entrega de requisitos a la ciudadanía 

 
Hasta: 
Envío de registros en dispositivo magnético a la 
Direccion General del registro Nacional de 
Poblacion e Identificacion Personal. 

Insumos y sus requisitos: 
 
1.- Solicitud de Registros: 
Requisitos: 
Solicitud de registro de matrimonio:  
a)  Datos de los contrayentes 
b)  Datos de los padres del contrayente 
c)  Datos de los padres de la contrayente 
d)  Datos de los testigos 
d)  Nombres de las personas que dan su consentimiento en  caso de minoría de edad 
e)..Datos complementarios. 
f)  Tipo de régimen económico matrimonial  
Solicitud de registro de nacimiento 
a)  Datos generales del registrado 
b)  Datos generales de los padres  
c)  Datos generales de los abuelos paternos  
d)  Datos generales de los abuelos maternos 
e)  Nombres de los testigos ( 2 ) 
f)   Datos generales del tipo de nacimiento 
g)  Firma del padre y madre si comparecen ambos 
 
2.- Requisitos para Registros: 
Requisitos: 
Registro de nacimiento: 

a) Solicitud de registro debidamente requisitada. 
b) Presentar al niño (a) 
c) Constancia de alumbramiento o certificado de nacimiento 
d) Original de Constancia de inexistencia expedida por el lugar de nacimiento cuando el menor haya 

nacido en otro estado a partir de los seis meses y en caso de ser nacido en el estado de Morelos a 
partir de un ano 

e) Original y copia del Acta de matrimonio de los padres en caso de que sean casados 
f) Original y copia del Acta de nacimiento de los padres en caso de que no sean casados (actualizada 

del 2003 a la fecha). 
g) Original y copia de Identificaciones oficiales de los padres (credencial de elector, cartilla militar, 

licencia de conducir, pasaporte, cedula profesional o constancia de residencia). 
h) Dos testigos mayores de edad con original y copia de identificaciones oficiales 
i) en caso de que los padres sean menores de edad y no se encuentren casados deberán presentar 

constancia de residencia y ser acompañados de sus padres, abuelos o tutores quienes acreditaran 
su relación familiar con el acta de nacimiento e identificación y otorgar el debido consentimiento 
para tal registro 

j) en caso de que alguno de los padres sea extranjero deberán presentar acta de nacimiento 
debidamente aportillada o legalizada, traducida al español por perito autorizado por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, asi como forma migratoria y pasaporte vigente y dos copias de los 
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documentos del extranjero a presentar. 
k) Cuando no se presenten los padres del menor para que proceda el registro de nacimiento podrán 

hacerlo los ascendientes en línea recta (abuelos materno o paterno), los colaterales iguales en 
segundo grado (hermanos) y los colaterales desiguales ascendentes en tercer grado (tíos), 
exhibiendo sus actas para acreditar el parentesco. 

l) Para el caso de que los padres del menor se encuentren en el extranjero, para que proceda el 
registro de nacimiento, podrán hacerlo los familiares mencionados en el punto anterior, debiendo 
presentar poder notarial ante consulado mexicano del país en que se encuentren, en donde hagan 
el reconocimiento de dicho menor a efecto de que se lleve a cabo el registro del menor ante el oficial 
del registro civil. 
Registro de Adopción: 

a)  Presentar resolución judicial debidamente certificada por el Juez que emitió el oficio dirigido al 
Oficial del Registro Civil 
b)  Acta de nacimiento del adoptado si fué registrado 
c)  Acta de nacimiento de los adoptantes 
d)  Identificación oficial de los adoptantes 

e) Cuando los adoptantes son extranjeros deberán presentar forma migratoria y pasaporte vigentes 
f)  Presentar dos testigos con identificación oficial  
Reconocimiento o admisión de hijos: 

a) Presentación de la persona que se va a reconocer o admitir 
b) Consentimiento del reconocido si  es mayor de edad  
c) Consentimiento del reconocido y de la persona que lo tenga bajo su custodia si  el reconocido es 

menor de edad pero mayor de 14 años.  
d) Consentimiento del Custodio si el reconocido es menor de 14 años 
e) Acta de nacimiento del reconocido 2003 en adelante 
f) Dos testigos mayores de edad con original y copia de identificaciones oficiales 
g) Identificación oficial de la persona que va a realizar el reconocimiento o la admisión 
h) Identificación oficial de la persona que otorga el consentimiento 
i) Pago de derechos. 

Inserción de Actas: 
Nacimiento 

a) Presentar acta de nacimiento apostillada o  legalizada por la Secretaria de Relaciones del lugar de 
origen, traducida al español que se deberá realizar ante un perito traductor autorizado por el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, original certificada con dos copias 

b) Presentar Acta de nacimiento actualizada de alguno de los padres mexicanos y/o pasaporte 
vigente o carta de naturalización o certificado de nacionalidad, como identificación credencial de 
elector y comprobante de domicilio, original certificada con dos copias 

c) Pago de derechos 
Matrimonio 

a) Presentar acta de matrimonio apostillada o  legalizada por la Secretaria de Relaciones del lugar de 
origen, traducida al español que se deberá realizar ante un perito traductor autorizado por el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, original certificada con dos copias 

b) Presentar Acta de nacimiento actualizada del ciudadano que es mexicano, y/o pasaporte vigente o 
carta de naturalización o certificado de nacionalidad, como identificación credencial de elector y 
comprobante de domicilio, original certificada con dos copias. 

c) Pago de derechos 
Registro de Matrimonio: 

a) Solicitud de matrimonio debidamente requisitada. 
b) Si alguno de los pretendientes es viudo o divorciado, deberá presentar el acta de defunción o 

divorcio. 
c) Formato de de Convenio del Régimen Económico Patrimonial debidamente requisitado. 

d) Acta de nacimiento actualizada de los contrayentes con vigencia de seis meses. 
e) Formato de datos complementarios 
f) Identificación Oficial de ambos contrayentes 
g) Clave Curp de ambos contrayentes ( no aplica a extranjeros). 
h) Certificado medico prenupcial que contenga vdrl y tipo sanguíneo con vigencia de 15 días 
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i) Constancia de platicas prenupciales impartidas por el Consejo Estatal de Población. 
j) Dos testigos por contrayente con identificación oficial 
k) si el matrimonio es a domicilio, presentar croquis del lugar donde se celebrara. 
l) en caso de que uno o ambos pretendientes tengan de 16 a 17 años, deberán presentar la 

autorización de sus padres, abuelos, tutores o del juez, asi como identificaciones oficiales de los 
mismos. 

m) si alguno de los pretendientes o ambos son menores de 16 anos es indispensable la dispensa del 
juez Competente. 

n) realizar el pago de derechos para la celebración del matrimonio con anticipación 
o) En caso de que los testigos sean extranjeros presentar anexo forma migratoria y pasaporte 

vigentes. 
p) si alguno de los pretendientes es extranjeros, deberá exhibir acta de nacimiento apostillada o 

legalizada por la Sria. De relaciones Exteriores, traducida al español por perito oficial designado por 
el Tribunal Superior de Justicia, pasaporte, forma migratoria vigente, permiso otorgado por la 
Secretaria de Gobierno que deberá tramitar en el Instituto Nacional Mexicano y el recibo de pago de 
derechos del permiso y autorización de la Dirección General del Registro Civil.. 
Registro de Divorcio: 

a) Oficio del Juez ordenando la inscripción del acta de divorcio 
b) Copia certificada de la resolución judicial que ordene la inscripción del acta de divorcio. 
c) Auto en que se declara que ha causado ejecutoria. 
d) Presentar copia del acta de nacimiento de los dos cónyuges. 
e) Copia simple del acta de matrimonio  
f) presentar la identificación del cónyuge ó persona que tramita. 
g) Comprobante de domicilio de los divorciantes 
h) Pago de los derechos. 

 
3.- Autorización para Registros Extemporáneos de  nacimiento, personas de 7 años en adelante 
Requisitos: 

g) Constancia de Inexistencia de registro de nacimiento, expedida por el oficial del Registro Civil del 
lugar donde nació el que se va a registrar. 

h) Constancia de residencia 
i) Información testimonial. 
j) Certificado o constancia de nacimiento (en caso de ser menor de edad). 
k) después de lo anterior documentación agregar los documentos personales que tenga en original y 

copia por ejemplo: 
l) Identificaciones Oficiales 
m) Cartilla de vacunación 
n) fe de bautizo, boleta de confirmación, primera comunión, etc. 
o) Documentos escolares 
p) Documentos de salud 
q) Documentos laborales. 
r) Acta de nacimiento o matrimonio de los padres. 
m) Identificación de los padres. 
n) Acta de nacimiento de familiares (hermanos e hijos). 
o) Acta de matrimonio del interesado 
p)  Documentos de propiedad. 

 
4.-  Autorización para Registro Extemporáneo de  defunción. 
Requisitos: 

a) Solicitud por escrito dirigida al Director General del Registro Civil solicitando la Autorización. 
b) Certificado de Defunción (en caso de extravío de alguna de las tres hojas, levantar acta ante el 

ministerio Público por extravío del original). 
c) Acta de nacimiento del finado. 
d) Credencial de elector del finado. 
e) Una fotografía de la tumba (en donde se vea el nombre del finado). 
f) Constancia de Inexistencia de registro de defunción, (otorgada por el oficial del Registro Civil). 
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g) Constancia de sepultura (expedida por el administrador o encargado del panteón donde se realizo la 
inhumación). 

h) Acta testimonial ante el Juez de Paz (en donde se acredite la muerte del finado). 
i) Constancia del Ayuntamiento del Departamento de Servicios Municipales o administración de 

Panteones (según sea el caso). 
j) Comprobación del parentesco del solicitante con la persona fallecida. 
k) Credencial de elector de la persona que solicita el tramite. 

 
5.- Requisitos para Aclaración de Acta Nacimiento 
Requisitos: 

a) Acta original de reciente expedición (con el error) expedida por la oficialía de origen. 
b) Solicitud dirigida a la Dirección General del Registro Civil en el estado de Morelos, firmada por el o 

los titulares del acta o representante legal (proporcionada por la Dirección, acompañada de 
identificación oficial). 

c) Documentación que acredite lo solicitado en original y copia por ejemplo: 
d) Identificación oficial (IFE, CARTILLA MILITAR, PASAPORTE). 
e) Constancia de residencia, fe de bautizo, de confirmación, etc. 
f) Boleta registral, cartilla de vacunación, 
g) acta de nacimiento de contrayentes y/o familiares 
h) Acta de matrimonio del interesado y/o de los padres 
i) Resoluciones judiciales, certificado de nacimiento. 
j) Documentos escolares, laborales, de seguridad social (IMSS, ISSSTE o SEGURO POPULAR). 
k) En caso de haber sido omitido el sexo, presentar una constancia medica que manifieste el genero 

expedida por medico con cedula profesional. 
l) En caso de haber sido omitido el lugar de nacimiento, y no cuenta con documento que lo acredite, 

solicitar una constancia de origen en el lugar donde nació. 
m) Pago de derechos. 

Matrimonio 
a) Acta original de reciente expedición (con el error) expedida por la oficialía de origen. 
b) Solicitud dirigida a la Dirección General del registro civil en el estado de Morelos, firmada por los 

titulares del acta o representante legal (proporcionada por la Dirección, acompañada de 
identificación oficial). En caso de que uno de los cónyuges haya fallecido, podrá firmar únicamente 
el sobreviviente exhibiendo el acta de defunción correspondiente. 

c) Documentación que acredite lo solicitado en original y copia. 
d) Pago de derechos 

Divorcio 
a) Acta original de reciente expedición (con el error) expedida por la oficialía de origen. 
b) Solicitud dirigida a la Dirección General del registro civil en el estado de Morelos, firmada por el o 

los titulares del acta o representante legal (proporcionada por la Dirección, acompañada de 
identificación oficial). 

c) Documentación que acredite lo solicitado en original y copia 
d) Pago de derechos. 

Defunción  
a) Acta original de reciente expedición (con el error) expedida por la oficialía de origen. 
b) Solicitud dirigida a la Dirección General del registro civil en el estado de Morelos, firmada por 

padres, cónyuge o hijos del titular del acta (proporcionada por la Dirección, acompañada de 
identificación oficial). 

c) certificado de defunción 
d) Escrito bajo Protesta de decir verdad 
e) Documentación que acredite lo solicitado en original y copia. 
f) Pago de derechos. 

 
6.- Constancias de Inexistencia de Registro. 
Nacimiento menores de edad 
a) Original y copia del certificado de nacimiento o en su caso original y copia de la constancia de 

alumbramiento del menor. 
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b) Original y copia del la acta de nacimiento de ambos padres o en su caso original y copia de la acta 
de matrimonio de los padres 

c) original y copia de la identificación de ambos padres (credencial de elector, cartilla militar, licencia 
de conducir, pasaporte, cedula profesional o constancia de residencia). 

d) Pago de Derechos 
Nacimiento Adulto. 
a) Original y copia de la identificación del solicitante (credencial de elector, cartilla militar, licencia de 

conducir, pasaporte, cedula profesional o constancia de residencia). 
b) Pago de Derechos 

Matrimonio 
d) Original y copia del acta de nacimiento actualizada del solicitante o en su caso original y copia de 

la acta de matrimonio de los padres 
e) Original y copia de la identificación del solicitante (credencial de elector o constancia de 

residencia). 
f) Pago de Derechos 

Defunción 
d) Original y copia del acta de nacimiento del finado 
e) Original y copia de la identificación del finado  (credencial de elector o constancia de 

residencia). 
f) Pago de Derechos 

 
7.- Clave CURP 
Requisitos: 
a) Copia de acta de nacimiento o copia clave CURP. 

 

  

Proveedores/as: 
 Ciudadanía 
 Oficinas Gubernamentales 
 Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal de la 

Secretaría de Gobernación 
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Resultados y sus requisitos: 
1.- Copia Certificada de: 

a)Nacimiento 
b)Matrimonio 
c) Defunción 
d)Divorcio 
e)Reconocimiento de Hijos 
f) Inserción 

 
Requisitos: 

 Firmas y huellas de los involucrados en el Acto registral. 
 Firma y sello del Director y Oficial del Registro Civil. 
 Sello de la oficilía en la constancia de alumbramiento, cuando el Registro es de nacimiento. 
 

2.- Clave CURP 
Requisitos: 
 Contiene 18 elementos representados por números y letras que se generan a partir de los datos 

contenidos en el documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización, etc) 
 Primer y segundo apellidos y el nombre de pila. 
 Fecha de nacimiento. 
 Sexo. 
 Entidad Federativa o lugar de nacimiento. 
 Los dos últimos elementos de la CURP los asiga el registro Nacional de Población. 

 
3.- Busqueda de Registros 

Requisitos: 
 Formato de cotejo con los datos del registrado. 
 Si no se encontraron datos, tramitar Constancia de Inexistencia. 

 
4.- Certificación de Apéndices 

Requisitos: 
 Apéndices certificados solicitados de acurdo al acto registral. 

 

   

Usuarios/as: 
 Publico en general 
 Autoridades o 

Instituciones Federales, 
Estatales y Municipales 
que lo soliciten. 

Requerimientos/Expectativas 
de los Usuarios/as: 

Ninguno 

Factores críticos del 
Usuario/a: 

Ninguno 

Criterios para detectar Producto y/o Servicio no Conforme: 
Ninguno 

Observaciones y Comentarios: 
Ninguno 
 

Elaboró 
 
 
 

Lic Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó: 
 
 
 

Lic Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Vo. Bo. 
 
 
 

L. A. Noé Guadarrama Mariaca 
Director General de Desarrollo 

Organizacional 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Aclaración de Actas de Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Realizar la aclaración de las actas que contengan errores mecanográficos, manuscritos, ortográficos o de 
reproducción gráfica que no afecten los datos esenciales de éstas. 
 
2. Alcance: 
Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección Técnica 

 Jefatura del Departamento Jurídico  
 
3. Referencias: 
Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 
4. Responsabilidades: 

Es responsabilidad del Jefe del Departamento Jurídico elaborar, apegarse y mantener actualizado este 
procedimiento. 
Es responsabilidad del Subdirector Técnico vigilar y hacer cumplir este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Anotaciones Marginales: Inscripción de datos al margen de las actas del estado civil de las personas, mediante 
la cual se aclara o modifica la misma, debiendo llevar sello de la Oficialía y firma a mano o en facsímil del Oficial 
responsable. 
Facsímil: Firma del Oficial del Registro Civil que se plasma mediante un sello. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
  6.2 Desempeño de Actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 

Liliana Monserrat Espinoza Garzon 
Jefa del Departamento Juridico 

 

Revisó 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre del 2011 Fecha: 07  de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Solicitud de 
Aclaracion de Acta 

 
 

O 

Recibir solicitud 

1 

Validar 
Proceda 

Aclaración 2 

Revisar 
documentos 

3 

Póliza 
 
 

O 

Elaborar y 
entregar  
Póliza 6 

¿Cumple? 

4 

Recibo de Pago 
 
 

1 

Recibir copia  
de Pago 

7 

Resolución 
 
 

O 

Elaborar  
Resolución y 

turnar 

 8 

Si 

Devolver al 
Usuario la 

documentación 5 

No 

 
Resolucion 

Adminstrativa 
 

O 

Recibir 
Resolución 

9 

1 

10 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
ACLARACION DE ACTAS DE REGISTRO CIVIL 

Clave: PR-DGRC-DJ-01 

Revisión: 0 

Pág. 5  de  9 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Procede? 

10 

No 

Si 

 
Resolucion 

 
O 

Firmar 
Resolución 

 

18 

11 

 
Resolucion 

 
O 

Recabar firmas 

12 

 
Resolución 

 
O 

Entregar 
    Resolución 

13 

 
Resolución 

 
O 

Recibir y 
fotocopiar 

14 

 
Resolución 

 
O 

Entregar 
r   Resolución  
   a Usuario 15 

 
Resolución 

 
O 

Integrar 
    expediente 

16 

 
Resolución 

 
O 

Entregar 
    expediente 

 17 

5 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
ACLARACION DE ACTAS DE REGISTRO CIVIL 

Clave: PR-DGRC-DJ-01 

Revisión: 0 

Pág. 6  de  9 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resolucion 

 
O 

Recibir 
        Resolución 

18 

Clasificar por 
     Municipio 

19 

Anotación 
Marginal 

FIN 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
ACLARACION DE ACTAS DE REGISTRO CIVIL 

Clave: PR-DGRC-DJ-01 

Revisión:0  

Pág. 7  de  9 

 

 

6.2 Descripción de Actividades: 
 

Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

1 
 

Secretaria de Jefe de 
Departamento 

(SJD) 

Recibe la solicitud de Aclaración de Acta, 
acompañada con los requisitos.  
 
Nota: 
a) Acta original de reciente expedición (con el error) 

expedida por la oficialía de origen. 
b) Solicitud dirigida a la Dirección General del 

Registro Civil en el estado de Morelos, firmada por 
el o los titulares del acta o representante legal 
(proporcionada por la Dirección, acompañada de 
identificación oficial). 

c) Documentación que acredite lo solicitado en 
original y copia por ejemplo: 
 Identificación oficial (IFE, CARTILLA 

MILITAR, PASAPORTE). 
 Constancia de residencia, fe de bautizo, de 

confirmación, etc. 
 Boleta registral, cartilla de vacunación, 
 acta de nacimiento de contrayentes y/o 

familiares 
 Acta de matrimonio del interesado y/o de los 

padres 
 Resoluciones judiciales, certificado de 

nacimiento. 
 Documentos escolares, laborales, de 

seguridad social (IMSS, ISSSTE o SEGURO 
POPULAR). 

d) En caso de haber sido omitido el sexo, presentar 
una constancia medica que manifieste el genero 
expedida por medico con cedula profesional. 

e) En caso de haber sido omitido el lugar de 
nacimiento, y no cuenta con documento que lo 
acredite, solicitar una constancia de origen en el 
lugar donde nació. 

f) Pago de derechos. 

Solicitud de Aclaración de 
Acta 

 
 

2 
 

SJD Valida que procede la aclaración, en función al error 
que se señale. 

 

3 SJD Revisa la documentación que se anexa a la solicitud.  

4 
 

SJD ¿Cumple con los requisitos? 
No, pasa a la actividad 5 
Si, pasa a la actividad 6 

 

5 SJD Entrega al Usuario la documentación para que recabe 
la información que le hace falta. 

 

6 SJD Elabora y entrega póliza al Usuario para pago. 
 
Nota: el usuario puede solicitar  un oficio de gratuidad 
expedido por el DIF Municipal o Estatal 

Póliza 
 

7 SJD Recibe copia de pago, y lo anexa al expediente, cita 
al usuario en 5 días hábiles para notificarle el 
resultado. 

 

8 
 

SJD Elabora Resolución y turna al Jefe del Departamento 
Jurídico a revisión 

Resolución Administrativa 
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Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

9 Jefe de Departamento. 
Jurídico 

(JDJ) 

Recibe resolución y revisa el fundamento jurídico de 
la aclaración solicitada 

 

10 JDJ ¿Procede la aclaración? 
NO, pasa a la actividad 5 
SI pasa a la actividad 11 

 

 
11 

 
JDJ 

 
Firma la Resolución. 

 

12 JDJ Recaba las firmas del Subdirector Técnico y de la 
Directora del Registro Civil.. 

 

13 JDJ Entrega Resolución firmada  

14 SJD Recibe y fotocopia la Resolución firmada para entrega 
a Usuario 

 

15 SJD Entrega Resolución a Usuario para que la entregue a 
la Oficialía de Origen. 

 

16 JDJ Integra el expediente de la Resolución anexando los 
requisitos presentados. 

 

17 JDJ Entrega expediente de la Resolución.  

18 Auxiliar de Informática 
(AI) 

Recibe Resolución para anotación marginal en el libro 
de archivo, en forma mensual conforme al calendario 
oficial 

 

19 AI Clasifica las resoluciones por municipio y por acto, y 
la entrega a Archivo para que prosiga con el 
procedimiento de anotación marginal. 
 
Aquí finaliza el procedimiento 
 
Nota: Se conecta con el Procedimiento de Anotación 
Marginal 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
2 
3 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Aclaración de Acta 
Póliza  
Recibo de Pago 
Resolución Administrativa   
 

Jefe del Departamento Jurídico 
Jefe del Departamento Jurídico 
Jefe del Departamento Jurídico 
Jefe del Departamento Jurídico 

Indefinido 
Indefinido 
Indefinido 
Indefinido 

 

    

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Constancia de Inexistencia de Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Generar una constancia destinada a constituir una prueba fehaciente para el estado civil de una persona. 

 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección Técnica  

 Jefatura del Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Jefe del Departamento Jurídico elaborar y mantener actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Constancia de Inexistencia: Constancia en donde se verifica si se encuentra o no asentado un registro  
CURP: Clave Única de Registro de Población que se otorga a los Mexicanos en el Registro Nacional de 
Población. 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del Estado 
Civil de las personas 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Liliana Monserrat Espinoza Garzon 
Jefa del Departamento Juridico 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
 

Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

1 
 

Jefe de Oficina 
(JO) 

Recibe la solicitud de Constancia de Inexistencia de 
Registro Civil acompañada con los requisitos de:  
 

Nota.- 
Nacimiento menores de edad 
a) Original y copia del certificado de nacimiento o en 

su caso original y copia de la constancia de 
alumbramiento del menor. 

b) Original y copia del la acta de nacimiento de 
ambos padres o en su caso original y copia de la 
acta de matrimonio de los padres 

c) original y copia de la identificación de ambos 
padres (credencial de elector, cartilla militar, 
licencia de conducir, pasaporte, cedula 
profesional o constancia de residencia). 

d) Pago de Derechos 
Nacimiento Adulto. 
a) Original y copia de la identificación del solicitante 

(credencial de elector, cartilla militar, licencia de 
conducir, pasaporte, cedula profesional o 
constancia de residencia). 

b) Pago de Derechos 
Matrimonio 
a) Original y copia del acta de nacimiento 

actualizada del solicitante o en su caso original y 
copia de la acta de matrimonio de los padres 

b) Original y copia de la identificación del solicitante 
(credencial de elector o constancia de residencia). 

c) Pago de Derechos 
Defunción 
a) Original y copia del acta de nacimiento del finado 
b) Original y copia de la identificación del finado  

(credencial de elector o constancia de residencia). 
c) Pago de Derechos 
 

Solicitud de Constancia de 
Inexistencia de Registro Civil 

 
 

2 
 

JO Revisa que la documentación que se anexa a la 
solicitud, cumpla con los requisitos. 

 

3 JO ¿Cumple con los requisitos? 
No, pasa a la actividad 4 
Si, pasa a la actividad 5 

 

4 
 

JO Devuelve al usuario la documentación para que 
recabe la información que le hace falta. 

 

5 JO Elabora y entrega póliza al Usuario para pago. 
 
Nota: el usuario puede solicitar  un oficio de gratuidad 
expedido por el DIF Municipal o Estatal 

Póliza 
 

6 JO Recibe copia de pago, y lo anexa al expediente, cita 
al usuario al siguiente día hábil para notificarle el 
resultado. 
 

 
 
 

7 JO Realiza búsqueda en SIC y e-CURP 
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8 JO ¿Se encontró registro Civil de: Nacimiento, 
Matrimonio o Defunción?. 
Si, pasa a la actividad 9 
No, pasa a la actividad 10 

 

9 JO Informa a Usuario que sí existe Registro de: 
Nacimiento, Matrimonio o Defunción.  
 
Nota: el Usuario puede iniciar el procedimiento de 
Aclaración de Acta que corresponda. 

 

10 JO Elabora Constancia de Inexistencia de Registro Civil y  
la fotocopia. 
 

Constancia de Inexistencia 
de Registro 

 

11 JO Entrega Constancia de Inexistencia de Registro Civil 
al Usuario y recaba en la fotocopia la firma de 
recibido del usuario.  

 

12 JO Archiva expediente e informa a la subdirección 
Operativa del papel seguridad utilizado. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
2 
3 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Constancia de Inexistencia 
Póliza 
Recibo de Pago. 
Constancia de Inexistencia de Registro  

 

Jefe del Departamento Jurídico 
Jefe del Departamento Jurídico 
Jefe del Departamento Jurídico 
Jefe del Departamento Jurídico 

 

Indefinido 
Indefinido 
Indefinido 
Indefinido 

 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Autorización para Registro Extemporáneo de Nacimiento 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
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1. Propósito: 
Generar un documento que permita que una persona que tenga más de siete años de edad pueda ser registrada. 

 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección Técnica 

 Jefatura del Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Jefe del Departamento Jurídico elaborar y mantener actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Autorización para el Registro Extemporáneo de Nacimiento: Autorización expresa dictada por el Director 
General del Registro Civil, quien previamente a su expedición y bajo su estricta responsabilidad de verifica que 
los datos proporcionados acerca de la persona que quiera registrarse sean ciertos. 
CURP: Clave Única de Registro de Población que se otorga a los Mexicanos en el Registro Nacional de Población. 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del Estado Civil 
de las personas. 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 

    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Liliana Monserrat Espinoza Garzon 
Jefa del Departamento Juridico 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre del 2011 Fecha: 07 de diciembre del 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
 

Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

1 
 

Jefe de Unidad 
(JU) 

Recibe la Solicitud de Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Nacimiento acompañada con los 
requisitos: 
Nota: personas de 7 años en adelante 

a) Constancia de Inexistencia de registro de 
nacimiento, expedida por el oficial del Registro 
Civil del lugar donde nació el que se va a 
registrar. 

b) Constancia de residencia 
c) Información testimonial. 
d) Certificado o constancia de nacimiento (en 

caso de ser menor de edad). 
e) después de lo anterior documentación agregar 

los documentos personales que tenga en 
original y copia por ejemplo: 
 Identificaciones Oficiales 
 Cartilla de vacunación 
 fe de bautizo, boleta de confirmación, 

primera comunión, etc. 
 Documentos escolares 
 Documentos de salud 
 Documentos laborales. 

f) Acta de nacimiento o matrimonio de los padres. 
g) Identificación de los padres. 
h) Acta de nacimiento de familiares (hermanos e 

hijos). 
i) Acta de matrimonio del interesado 

j)  Documentos de propiedad. 

Solicitud de Autorización para 
el Registro Extemporáneo de 

Nacimiento 
 

2 JU Revisa la documentación que se anexa a la solicitud  

3 JU ¿Cumple con los requisitos? 
No, pasa a la actividad 4 
Si, pasa a la actividad 5 

 

4 
 

JU Devuelve al Usuario la documentación para que 
recabe la información que le hace falta. 

 

 
5 

JU Realiza la búsqueda de datos proporcionados en los 
sistemas SIC y e-CURP 

Búsqueda de datos 
 

6 JU ¿Existe Registro o CURP?. 
Si pasa a la actividad 7 
No pasa a la actividad 9 

 
 

7 JU Entrega notificación al usuario de la improcedencia de 
Autorización en virtud de que sí existe registro. 
Nota: El usuario puede negar la existencia, o decir 
que el registro no le pertenece, razón por la cual se le 
solicitara una Constancia de Inexistencia de la 
Oficialía en donde se encontró el registro para 
acreditar la inexistencia. 

 

8 JU ¿Se acredita la Inexistencia de registro civil? 
NO, finaliza trámite. 
SI, pasa a la actividad 9 

 
 

9 JU Elabora la Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Nacimiento, y la pasa a revisión de 
datos al Departamento Jurídico. 

Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Nacimiento 

(FO-SG-DGRC-07) 
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10 Jefe de Departamento 
Jurídico 

(JDJ) 

Revisa la Autorización.  

11 JDJ ¿Procede la Autorización? 
No, pasa a la actividad 4 
Si, pasa a la actividad 12 

 

12 JDJ Recaba firma del Director General del Registro Civil, y 
entrega. al revisor jurídico para entrega de 
documento. 

 

13 JU Recibe y entrega la Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Nacimiento y Fotocopia para 
entrega al usuario y le firme de recibido,  
Nota: Se conecta al procedimiento de Registro 

 

14 JU Archiva expediente informando a la Subdirección 
Operativa del papel seguridad utilizado. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
2 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Nacimiento. 
Búsqueda de Datos 
Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Nacimiento. 
  

 

Jefe del Departamento Jurídico 
 

Jefe del Departamento Jurídico 
Jefe del Departamento Jurídico 

 

Indefinido 
 

Indefinido 
Indefinido 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de Vigencia 

 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

 

 
Emisión  
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Autorizaciones para Registro Extemporáneo de Defunción 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Direccion Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Generar un documento que permita que una persona que tenga más de uno pero menos de cinco años de 
fallecido, pueda ser registrada.. 

 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a  

 Subdirección Técnica 

 Jefatura del Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil elaborar y mantener actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Autorización para el Registro Extemporáneo de Defunción: Autorización expresa dictada por el Director 
General del Registro Civil, quien previamente a su expedición y bajo su estricta responsabilidad de que los 
datos proporcionados acerca de la persona fallecida que quiera registrarse sean ciertos. 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del Estado 
Civil de las personas. 
 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 

    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
 

Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

1 
 

Subdirector Técnico 
(ST) 

Recibe del usuario la Solicitud para el Registro 
Extemporáneo de Defunción acompañada con los 
requisitos: 
a) Solicitud por escrito dirigida al Director del 

Registro Civil solicitando la Autorización. 
b) Certificado de Defunción (en caso de extravío de 

alguna de las tres hojas, levantar acta ante el 
ministerio Público por extravío del original). 

c) Acta de nacimiento del finado. 
d) Credencial de elector del finado. 
e) Una fotografía de la tumba (en donde se vea el 

nombre del finado). 
f) Constancia de Inexistencia de registro de 

defunción, (otorgada por el oficial del Registro 
Civil). 

g) Constancia de sepultura (expedida por el 
administrador o encargado del panteón donde se 
realizo la inhumación). 

h) Acta testimonial ante el Juez de Paz (en donde se 
acredite la muerte del finado). 

i) Constancia del Ayuntamiento del Departamento 
de Servicios Municipales o administración de 
Panteones (según sea el caso). 

j) Comprobación del parentesco del solicitante con 
la persona fallecida. 

k) Credencial de elector de la persona que 
solicita el tramite. 

 

Solicitud para el Registro 
Extemporáneo de Defunción 

 

2 
 

ST Revisa la documentación que se anexa a la solicitud  

3 ST ¿Cumple con los requisitos? 
No, pasa a la actividad 4 
Si, pasa a la actividad 5 

 

4 
 

ST Devuelve al Usuario documentación para que recabe 
la información que le hace falta. 

 

5 ST Realiza la búsqueda de datos proporcionados en el 
sistema SIC  

 

6 ST ¿Acredita la Inexistencia?. 
No, pasa a la actividad 7 
S,i pasa a la actividad 8 

 

7 ST Notifica al usuario de la improcedencia de 
Autorización en virtud de que sí existe registro. 

 

8 ST Elabora la Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Defunción, pasándola a que la 
firme El Director General del Registro Civil, 
fotocopiándola para la firma del usuario de recibido. 

Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Defunción 

 

9 ST Entrega al usuario la Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Defunción y el usuario firma la 
copia de recibido. 
Nota: con este documento, el usuario asiste a la 
Oficialía del municipio en donde ocurrió el 
fallecimiento a realizar la Inscripción de la Defunción. 
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Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

10 ST Archiva expediente. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud para el Registro Extemporáneo 
de Defunción  
 
Autorización para el Registro 
Extemporáneo de Defunción  
 

Jefe del Departamento Jurídico 
 
 

Jefe del Departamento Jurídico 
 
 

Indefinido 
 
 

Indefinido 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de Vigencia 

 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

 

 
Emisión  

 

 
Emisión 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Anotaciones Marginales en Libro de Archivo de Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
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1. Propósito: 
Inscribir datos al margen de las actas del estado civil de las personas, mediante los cuales se aclara o 
modifica la misma. 
 
2. Alcance: 
Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección de Informática 

 Archivo de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 
4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del personal técnico y de apoyo del Departamento de Coordinación y Capacitación a 
Oficialías y de la Subdirección de Informática apegarse a lo establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director Técnico elaborar, apegarse y mantener actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 
 
5. Definiciones: 
Anotación Marginal: Inscripción de datos al margen de las actas del estado civil de las personas, mediante 
la cual se aclara o modifica la misma, debiendo llevar sello de la Oficialía y firma a mano o en facsímil del 
Oficial de Registro Civil responsable. 
 
6.  Método de Trabajo: 

6.1. Diagrama de flujo 
6.2. Desempeño de Actividades 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Fernando Perez Soria 
Director Técnico 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 
 

Subdirector de 
Informática 

(SI) 

Recibe de la(s) (38) Oficialía(s) de Registro Civil 
todas las anotaciones marginales que recabaron 
durante un mes, para que la Dirección General del 
Registro Civil proceda a realizar lo mismo en el libro 
de archivo 

Oficio del Oficial del Registro 
Civil. 

2 
 

SI Clasifica las anotaciones por municipio y por acto civil  

3 
 

SI Busca en el inventario si existe el libro en donde se 
encuentra el acta a la cual se realizará la anotación 
marginal 

 

4 SI ¿Existe el Libro? 
No, destruye documento  
Si, pasa a la actividad 5 

 

5 SI Turna las anotaciones marginales al área de archivo  
 

6 Director Tecnico 
DT 

Recibe las anotaciones marginales clasificadas por 
acto y por municipio 

 

7 DT Ubica el libro, en el cual se encuentra el acta en la 
cual se realizará la anotación marginal  

 

8 DT Realiza la anotación marginal, y una vez realizada 
destruye el documento que traía la indicación de 
anotación 

 

9 DT Anota en Bitácora las anotaciones marginales 
hechas. 

Bitácora de Anotaciones 
Marginales 

 

10 DT Guarda el libro en su lugar. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bitácora de Anotaciones Marginales 
 

Archivista 
 

Indefinido 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Entrega de Inscripción de Actos ante la Dirección General del 
Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 419 y 420, que establecen que la Dirección del registro Civil, 
es una Institución de orden público y de interés social por la cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da 
publicidad a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil de las personas, 
asimismo tiene a su cargo coordinar las actividades registrales, establecer los criterios y normas para la 
prestación del servicio y supervisar y evaluar la operación de las oficialías; por un archivo central y por las 
oficialías. 

 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección de Informática 

 Subdirección Jurídica 

 Jefatura de Departamento de Coordinación a Oficialías 

 Jefatura de Departamento de Informática 

 Archivo de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 
4. Responsabilidades: 

Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Coordinación y Capacitación elaborar, apegarse y mantener 
actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Apéndice: Es el expediente que se integra para un Acto Registral y está constituido por todos los documentos 
requisitados, relacionados con el Acto que se asienta, formando parte del mismo. 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del 
Estado Civil de las personas. 
 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 
  6.2 Desempeño de Actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Elaboró 
 
 
 

Jaqueline Sotelo Nieto 
Jefa del Departamento de Coordinacion y Capacitación 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre del 2011 Fecha: 07 de diciembre del 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo:  
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 
 

Oficial del Registro 
Civil 02 
(OF02) 

Presenta actas de archivo al concentrador de actas para 
revisión de consecutivo y firma del Oficial, pasa a la actividad 5 
 

Nota: Este procedimiento aplica por igual para las Oficialías del 
Registro Civil existentes en el Estado de Morelos. 

 

2 
 

OF02 Presenta actas de Oficialía al revisor de actas 
Pasa a la actividad 9. 

 

3 
 

OF02 Presenta Apéndices al revisor de apéndices 
Pasa a la actividad 46 

 

4 OF02 Presenta registros y anotaciones marginales en CD 
Pasa a la actividad 52 

 

5 
 

Supervisor de 
Captura 

(SC) 

Recibe del Oficial el legajo de actas de archivo  

6 SC Revisa consecutivo y firma del oficial haciendo las 
observaciones en forma inmediata al Oficial. 

 

7 SC Devuelve las actas de archivo al Oficial. 
 

Nota: Este legajo será el que se quede en poder de la oficialía 
hasta en tanto no le devuelvan el paquete de copias que 
corresponden a la oficialía. 

 
 

8 OF Recibe el legajo de actas de archivo para llevárselas a su 
Oficialía. 

 

9 Secretaria de Jefe de 
Departamento 

(SJD) 
Archivista 

(Arch) 

Recibe las actas correspondientes al libro de Oficialía.  

10 SJD 
Arch 

Llena volante de control en el cual marca cuantas actas recibió 
por cada acto y los folios correspondientes. 

Volante de Control de 
Actas 

 

11 SJD 
Arch 

Revisa los datos registrales de las actas generadas por las 
diferentes Oficialías. 

 
 

12 SJD 
Arch 

¿Están correctos los datos? 
NO, pasa a la actividad 13 
Si, pasa a actividad 17 

 

13 SJD 
Arch 

Elabora reporte de errores encontrados en las actas revisadas. Reporte de Errores 
de Actas 

 

14 SJD 
Arch 

Entrega reporte de errores al Oficial.  

15 OF Recibe reporte de errores.  

16 OF Realiza la corrección y pasa a la actividad 2.  

17 SJD 
Arch 

Turna las actas a digitalización para  escanearlas  

18 Capturista 
(Capt) 

Recibe las actas del legajo de Oficialía para escanearlas.  

19 Capt Verifica las actas  

20 Capt ¿Están completas? 
NO, pasa a la actividad 21 
SI, pasa a la actividad 22 

 

21 Capt Identifica faltantes informando al Oficial para que las presente.  

22 Capt Digitaliza las actas  

23 Capt Genera reporte de control en Sistema.  

24 Capt Devuelve actas ya digitalizadas al revisor de actas.  
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25 SJD 
Arch 

Recibe actas que ya fueron digitalizadas  

26 SJD 
Arch 

Entrega las actas ya revisadas y digitalizadas al concentrador 
de actas. 

 

27 SC Recibe actas ya digitalizadas  

28 SC Compila las actas..  

29 SC ¿Reúne 300 actas de un solo acto y de una Oficialía? 
SI, pasa a la actividad 30 
NO, las resguarda en un archivo temporal hasta completar las 
300 actas o bien hasta que finalice al año, para encuadernarlas 
con el número que se haya acumulado. 

 

30 SC Certifica el libro de las actas de Oficialía para poder 
encuadernarlo 

 

31 SC Integra en orden las actas para su envío a encuadernar  

32 SC Recaba firma del Director General del Registro Civil, ya que es 
la única persona facultada para certificar los libros del Registro 
Civil. 

 

33 SC Envía las actas de oficialía a encuadernar.  

34 Encuadernador 
(ENC) 

Recibe las actas para encuadernar.  

35 ENC Encuaderna libro para Oficialía  

36 ENC Genera reporte de control  

37 ENC Devuelve libro de actas de Oficialía ya encuadernado  

38 SC Recibe el libro encuadernado  

39 SC Entrega libro de Actas de Oficialía a cambio de las actas de 
archivo, hecho el cambio envía las actas de archivo a empastar 

 

40 ENC Recibe actas correspondientes al archivo.  

41 ENC Empasta libro de archivo  

42 ENC Genera reporte de control  

43 ENC Devuelve libro de archivo empastado.  

44 SC Recibe libro para archivo   

45 SC Entrega libro de archivo al área de archivo para su resguardo.  

46 Secretaria de Jefe de 
Departamento 2 

(SJD2) 
Secretaria 

(Sria) 

Recibe los apéndices de todas las oficialías del Estado.  

47 SJD2 
Sria 

Llena su volante de control en donde anota el numero de 
apéndices que recibe 

Volante de Control de 
Apéndices 

 

48 SJD2 
Sria 

Revisa los apéndices.  

49 SJD2 
Sria 

Elabora reporte de errores encontrados. Reporte de errores 
de Apéndices 

 

50 SJD2 
Sria 

Entrega apéndices y reporte de errores a cada una de las 
Oficialías. 

 

51 OF Recibe apéndices y lista de faltantes para que corrija.  

52 Archivista 
(A) 

Recibe registros y anotaciones marginales en CD  

53 A Descarga información en el SIC  

54 A Revisa información  

55 A ¿Están completos los datos? 
SI, Finaliza tramite 
NO, pasa a la actividad 56 
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56 A Revisa si vienen todos los registros  

57 A ¿Vienen registros correctos? 
NO, pasa a la actividad 58 
SI, pasa a la actividad 59 

 

58 A Solicita a los oficiales envíen la información faltante puede ser 
por e-mail, o asistir personalmente a dejar los registros en 
cualquier forma digital. 
 

 

59 Jefe Departamento de 
Informática 

(JDI) 

Identifica el error. 
 

 

60 JDI Corrige el error 
 

 

61 JDI Carga al SIC nuevamente la información 
Pasa a la actividad 55 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
3  
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Volante de Control de Actas 
 
 
 
Reporte de Errores de Actas 
 
 
 
Volante de Control de Apéndices 
 
 
 
Reporte de Errores de Apéndices 
 

Jefe del Departamento de 
Coordinación y Capacitación a 

Oficialías 
 

Jefe del Departamento de 
Coordinación y Capacitación a 

Oficialías 
 

Jefe del Departamento de 
Coordinación y Capacitación a 

Oficialías 
 

Jefe del Departamento de 
Coordinación y Capacitación a 

Oficialías 
 

Indefinido 
 
 
 

Indefinido 
 
 
 

Indefinido 
 
 
 

Indefinido 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de Vigencia 

 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

 
Emisión  

 

 
Emisión 

 

 
07/diciembre/2011 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Visitaduría a Oficialías de Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Supervisar a todas las Oficialías del Registro Civil, vigilando que tanto el personal de éstas como su titular 
trabajen adecuadamente y brinden un servicio de calidad. 
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección Operativa, 

 Jefatura de Departamento de Visitaduría de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Visitaduría elaborar, mantener actualizado este procedimiento 
y darle puntual cumplimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 
 

5. Definiciones: 
Anotación Marginal: Inscripción de datos al margen de las actas del estado civil de las personas, mediante la 
cual se aclara o modifica la misma, debiendo llevar sello de la Oficialía y firma a mano o en facsímil del Oficial 
responsable. 
Apéndice: Es el expediente que se integra para un Acto Registral y está constituido por todos los documentos 
requisitados, relacionados con el Acto que se asienta, formando parte del mismo. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Elaboró 
 
 
 

Noemi Lopez Navarrete 
Jefa del Departamento de Visitaduria 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 
 

Jefe de Departamento 
de Visitaduría 

(JDV) 

Elabora programa de visita a las Oficialías de 
Registro Civil del Estado de Morelos. 
 
Nota: Por ley deben realizarse dos al año a cada 
oficialía. 

 

2 
 

JDV Envía programa de visitas a la Subdirección 
Operativa, para que esta prevea los viáticos y elabore 
los oficios de comisión. 

 

3 
 

Subdirección Operativa 
(SO) 

Recibe programa de visitas y agenda para cubrir los 
viáticos que sean necesarios. 

 

4 SO Elabora y firma oficio de comisión  

5 
 

SO Entrega oficio de comisión  

6 DV Recibe oficio de comisión  

7 DV Realiza la visita a la oficialía de Registro Civil 
programada, 

 
 

8 DV Entrega al Oficial de Registro Civil el oficio de 
comisión para que se lo firme y selle de enterado. 

 

9 DV Solicita al Oficial le presente la documentación que 
considere necesaria a efecto de realizar la 
supervisión correspondiente 

 

10 DV Revisa la documentación que le es presentada: 
 

Nota: la revisión es aleatoria y puede incluir: 
a) Cantidad de papel seguridad abastecido y 

utilizado. 
b) Folios de actas faltantes o inutilizadas. 
c) Actos registrales realizados e informados. 
d) Integración de Apéndices. 
e) Registros correctos de actos.  

 

11 DV Levanta un acta de la inspección realizada la cual es 
firmada por el Oficial del Registro Civil, el jefe del 
Departamento de Visitaduría y dos testigos. 

 

12 DV Elabora oficio dirigido al Presidente Municipal, en 
donde se encuentre la Oficialía, informando de los 
resultados obtenidos durante la visita. 
 

Nota: El oficio lo firma el Director General del 
Registro Civil. 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
 

 
 

 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de Vigencia 

 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

 

 
Emisión  

 

 
Emisión 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Gestión de Copias Certificadas de Registro Civil de Morelenses 
fuera del Estado. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
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1. Propósito: 
Proporcionarles a las personas que registraron cualquier acto en el estado, la facilidad de poder obtener copias 
certificadas de sus actos desde la entidad federativa en donde se encuentren, sin tener que hacerlo 
personalmente, de la forma más pronta que sea posible. 
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección de Informática,  

 Subdirección Jurídica,  

 Subdirección Operativa,  

 Jefatura de Departamento de Coordinación a Oficialías,  

 Jefatura de Departamento de Informática,  

 Área de Actas Foráneas y  

 Archivo de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director Técnico elaborar, mantener actualizado este procedimiento y darle puntual 
cumplimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 
 

5. Definiciones: 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del Estado 
Civil de las personas. 
 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 

    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboró 

 
 
 

Fernando Perez Soria 
Director Técnico 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Auxiliar de Archivista 

(AA) 
Capturista 

(Cap) 

Recibe del usuario la solicitud para obtener Copia 
Certificada de Registro Civil del Estado de Morelos. 
 

Nota: La solicitud puede realizarse vía correo, 
llamada telefónica. 

 

2 
 

AA 
Cap 

Solicita datos registrales: nombre, folio, foja y libro. 
 
Nota: si es vía correo, únicamente revisa que venga 
copia simple del acta solicitada. 

 

3 AA 
Cap 

Informa al usuario que llame en 3 días para cotejar el 
registro 

 

4 AA 
Cap 

Envía datos para cotejar al archivo  
 

5 Secretaria 
(Sria) 

Recibe datos para cotejar  

6 Sria Busca registro  

7 Sria ¿Existe el Registro? 
NO, pasa a la actividad 8 
SI, pasa a la actividad 10 

 

8 Sria Llama a la oficialía de origen del acta para que realice 
la búsqueda y cotejo. 

 

9 Sria Recibe información de la Oficialía de origen.  

10 Sria Entrega el documento cotejado.  

11 AA 
Cap 

Recibe resultado del cotejo  

12 AA 
Cap 

Informa al usuario del resultado del cotejo, y en su 
caso el costo del trámite. 

 

13 AA 
Cap 

¿Se aprueba el trámite? 
NO, finaliza el procedimiento. 
SI, pasa a la actividad 14. 

 

14 AA 
Cap 

Recibe recibo y lo turna al área de copias certificadas  

15 Jefe de Proyectos 
(JP) 

Recibe recibo de pago e imprime las actas pagadas  

16 JP Entrega actas certificadas al área de Actas Foráneas  

17 AA 
Cap 

Recibe las copias certificadas y ensobreta  

18  AA 
Cap 

Envía las actas certificadas al usuario. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 

 

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
GESTION DE COPIAS CERTIFICADAS DE REGISTRO CIVIL DE 

MORELENSES FUERA DEL ESTADO 

Clave: PR-DGRC-DT-02 

Revisión: 0 

Pág  7  de  7 

 

 

7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  
 

 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Gestión de Copias Certificadas de Registro Civil ante otras 
Entidades Federativas. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
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1. Propósito: 
Proporcionarles a las personas que habitan en nuestro Estado pero que realizaron actos del Registro Civil en otra 
entidad Federativa, la facilidad de poder obtener copias certificadas de sus actos desde nuestro Estado. 
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección de Informática,  

 Subdirección Jurídica,  

 Subdirección Operativa,  

 Jefatura de Departamento de Coordinación a Oficialías,  

 Jefatura de Departamento de Informática,  

 Area de Actas Foráneas  

 Archivo de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director Técnico elaborar, mantener actualizado este procedimiento y darle puntual 
cumplimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 
 

5. Definiciones: 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del Estado 
Civil de las personas. 
 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 

    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Fernando Perez Soria 
Director Técnico 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 
 

Auxiliar de Archivista 
(AA) 

Capturista 
(Cap) 

Recibe de usuario la solicitud de Copia Certificada de 
Registro Civil. 

 

2 
 

AA 
Cap 

Informa al usuario, con base a la entidad ante la cual 
se pretende hacer el trámite, las opciones que ofrece 
dicha entidad para el servicio solicitado. 

 

3 AA 
Cap 

¿Acepta el usuario? 
SI, pasa a la actividad 8 
NO, finaliza el procedimiento. 

 

4 AA 
Cap 

Recibe comprobante de pago  
 

5 AA 
Cap 

Recaba datos para la solicitud, de acuerdo con los 
requerimientos que establece la entidad Federativa 
ante la cual se va a realizar el trámite. 

 

6 AA 
Cap 

Ensobreta solicitud, acta y recibo de pago.  

7 AA 
Cap 

Entrega el sobre al usuario para que acuda a 
depositarlo en el correos. 

 

8 AA 
Cap 

Da seguimiento a la solicitud  

9 AA 
Cap 

Recibe el acta certificada. 
 

Nota: Algunas Entidades Federativas pueden enviar 
el documento al domicilio del usuario. 

 

10 AA 
Cap 

Informa al usuario de la llegada del acta certificada.  

11 AA 
Cap 

Entrega al usuario la copia certificada solicitada 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
 

 
 

 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Abastecimiento de Papel Seguridad. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
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1. Propósito: 
Dar cumplimiento a lo establecido en el 423 del Código Familiar, que establece que las actas del Registro Civil 
se asentarán en formatos especiales (papel seguridad), y serán autorizadas por la Dirección del Registro Civil  
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Subdirección Operativa de la Dirección General del Registro Civil.  
 

3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en:  

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Subdirector Operativo elaborar, mantener actualizado este procedimiento y darle 
puntual cumplimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 
 

5. Definiciones: 
Ninguna 
 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 

    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Javier Martinez Sotelo 
Subdirector Operativo 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre del 2011 Fecha: 07 de diciembre del 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Administrativo 

(Admtvo) 
Elabora la requisición de Papel Seguridad a través de 
la Subdirección Operativa. 
 

Nota: normalmente se solicita dos veces al año. 

 

2 Admtvo Envía la requisición firmada a la Dirección General de 
Adquisiciones de la Secretaría de Gestión del 
Gobierno del Estado. 
 

Nota: En el trámite de abastecimiento de Papel 
Seguridad intervienen la Dirección General de 
Adquisiciones de la Secretaría de Gestión, la 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de 
Gobierno, la Dirección General de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas y el Almacén General del 
Gobierno del Estado; conforme a las atribuciones y 
funciones señaladas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal, sus Reglamentos 
Interiores y Procedimientos correspondientes. 

 

3 Admtvo Recibe información de la llegada del Papel Seguridad.   

4 Admtvo Acude al almacén General de Gobierno por el Papel 
Seguridad. 

 

5 Admtvo Recibe el Papel Seguridad  

6 Admtvo Revisa el papel seguridad, que venga en buen 
estado, los folios y la cantidad solicitada 

 

7 Admtvo Resguarda el papel seguridad bajo la supervisión de 
la Subdirección Operativa. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Venta y Revisión del Papel Seguridad. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
VENTA Y REVISION DEL PAPEL SEGURIDAD 

Clave: PR-DGRC-SO-02 

Revisión: 0 

Pág. 3  de 8 

 

 

1. Propósito: 
Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 423 del Código Familiar, que establece que las actas del 
Registro Civil se asentarán en formatos especiales (Papel Seguridad), y serán autorizadas por el Director del 
Registro Civil  
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía 02 del Registro Civil  

 Subdirección Operativa de la Dirección General del Registro Civil.  
 

3. Referencias: 
Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Subdirector Operativo elaborar, mantener actualizado este procedimiento y darle 
puntual cumplimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 
 

5. Definiciones: 
Ninguna 
 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 

    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Javier Martinez Sotelo 
Subdirector Operativo 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre del 2011 Fecha: 07 de diciembre del 2011 

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
VENTA Y REVISION DEL PAPEL SEGURIDAD 

Clave: PR-DGRC-SO-02 

Revisión: 0 

Pág. 4  de 8 

 

 

6.1 Diagrama de Flujo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Oficio 
 
 

O 

Presentar 
solicitud por 

escrito 1 

Oficio 
 
 

O 

Recibir solicitud 

2 

Oficio 
 
 

O 

Revisar solicitud 

3 

¿Está 
correcta? 

4 

Oficio 
 
 

O 

Corregir Solicitud 

5 

Póliza 
 
 

O 

Elaborar Póliza y 
enviar a pagar a 

caja 6 

Realizar pago en 
Caja 

7 

No 

Si 

 

8 

10 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
VENTA Y REVISION DEL PAPEL SEGURIDAD 

Clave: PR-DGRC-SO-02 

Revisión: 0 

Pág. 5  de 8 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibo 
 
 

O-1 

Recibir recibo y 
entregar 

8 

Recibo 
 
 

O-1 

Recibir recibo de 
pago 

9 

Registro de Control 
 
 

O 

Elaborar forma 
de Control 

10 

Entregar papel 
seguridad 

11 

Recibir y revisar 
papel seguridad 

12 

 
Registro de Control 

 
O 

Recabar firma de 
recibido 

13 

 
Registro de Control 

 
O 

Firmar Forma de 
Control 

14 

 
Registro de Control 

 
O 

Devolver Forma 
de Control 

firmada 15 

 
Registro de Control 

 
O 

Recibir Forma de 
Control firmada 

16 

 

17 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
VENTA Y REVISION DEL PAPEL SEGURIDAD 

Clave: PR-DGRC-SO-02 

Revisión: 0 

Pág. 6  de 8 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registrar venta 
en Control 

17 

Archivar venta 

18 

Reportar papel 
seguridad 
utilizado 19 

Revisar folios 
utilizados 

20 

Elaborar reportar 
papel seguridad 

utilizado 21 

Fin 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Oficial de Registro Civil 

02 
(OF02) 

Presenta solicitud por escrito mencionando la 
cantidad de Papel Seguridad, de los diferentes tipos: 
de Nacimiento, de Matrimonio, de Divorcio y de 
Defunción. 
 

Nota: Este procedimiento aplica para las Oficialías de 
Registro Civil existentes en el Estado de Morelos. 

 

2 Secretaria de Jefe de 
Departamento 

(SJD) 

Recibe la solicitud a través de la Subdirección 
Operativa. 

 

3 
 

SJD Revisa la solicitud  

4 SJD ¿Esta correcta? 
NO pasa a la actividad 5 
SI pasa a la actividad 6.  

 

5 
 

OF Corrige la solicitud y regresa a la actividad 1  

6 SJD Elabora Póliza y envía al oficial a pagar a Caja la 
solicitud 

Póliza 
 

7 OF 
 

Realiza pago en caja. 
 

 
 

8 OF Recibe recibo y entrega la copia que la corresponde a 
la Subdirección Operativa 

 

9 SJD Recibe copia que le corresponde  

10 SJD Elabora forma de control Registro de Control de Papel 
Seguridad 

 

11 SJD Entrega el papel seguridad al oficial  

12 OF Recibe y revisar el papel seguridad  

13 SJD Recaba firma de recibido, en la forma de control, 
firma el oficial que recibió el papel seguridad 

 

14 OF Firma forma de control  

15 OF Devuelve forma de control firmada  

16 SJD Recibe forma de control firmada  

17 SJD Registra venta en Bitácora.  

18 SJD Archiva venta  

19 OF Reporta a la Subdirección Operativa en forma 
mensual la cantidad de papel oficial utilizado 

 

20 SJD Revisa que los folios que esta utilizando 
correspondan a los que vendió.  
 

Nota: El Oficial del Registro Civil, en el momento que 
presenta sus actas a Coordinación de Oficialías, 
presenta una copia fotostática en la Subdirección 
Operativa para que revise folios 

 

21 SJD Elabora reporte mensual del papel seguridad vendido 
y utilizado. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
2 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Póliza de Pago  
Recibo de Pago 
Registro de Control de Papel Seguridad  
 

Subdirector Operativo 
Subdirector Operativo 
Subdirector Operativo 

 
 
 

Indefinido 
Indefinido 
Indefinido 

 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Inscripción de Nacimientos Oficialía 02. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Garantizar los derechos de todos los individuos, haciéndolo a través de las inscripciones de nacimiento de las 
personas. Concentrar la información de las Oficialías, en la base de datos central y actualizando los registros de 
esta, para proporcionar con certeza y eficacia la solicitud de copias certificadas o búsquedas del acto civil de las 
personas. 

 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialia del Registro Civil 02. 

 Subdirección de Informatica. 

 Archivo de la oficialía de registro Civil 02 de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 

Este procedimiento esta basadi en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la elaboración, revisión, seguimiento y mantener 
actualizado este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Apéndice: Es el expediente que se integra para un Acto Registral y está constituido por todos los 
documentos requisitados, relacionados con el Acto que se asienta, formando parte del mismo. 
Base de Datos: Banco de datos de los actos civiles de las personas, concentradas en medios magnéticos y 
equipos de computo. 
CURP: Clave Única de Registro de Población que se otorga a los Mexicanos en el Registro Nacional de 
Población. 
Oficialía: Oficina del Registro Civil que lleva a cabo el registro del estado civil de las personas respecto al 
municipio que pertenece y que ingresa dicha información a una base de datos relativo al estado civil de las 
personas. 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del 
Estado Civil de las personas. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre del 2011 Fecha: 07 de diciembre del 2011 

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCION DE NACIMIENTOS OFICIALIA 02 

 

Clave: PR-SG-DGRC-02 

Revisión: 0 

Pág. 4 de  8 

 

 

6.1 Diagrama de Flujo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Solicitud 
 
 

O 

Recibir solicitud 
requisitada 

1 

 
Solicitud 

 
O 

Revisar solicitud 
y requisitos 

2 

¿Cumple 
requisitos? 

3 

No 

Si 

Póliza 
 
 

O 

Elaborar y 
entregar Póliza 

7 

Devolver al 
usuario 

4 

Capturar datos 

 5 

1 

¿Requiere 
copias? 

6 

No 
13 

Si 

Recibo 
 
 

O-1 

Recibir recibo de 
pago 

8 

Imprimir y 
entregar 
borrador 

 9 

 

10 
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Recabar firmas y 
huella del 
registrado 11 

Corregir e  
imprimir 
3 juegos de 
 Actas  10 

Recabar firmas 
del Oficial del 

Registro 12 

Entregar Acta a 
Usuario 

13 

Recibir Acta de 
Archivo 

17 

Resguardar Acta 
y Apéndice 

14 

Entregar 
Apéndices y 

Actas 15 

Recibir 
Apéndices y 

Actas 16 

Entrega de 
Inscripción de 
Actos 

T 

Fin 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Capturista 

(Cap) 
Archivista 

(Arch) 
 

Recibe del Usuario la Solicitud para Inscripción de 
Nacimiento acompañada con los siguientes 
documentos: 
Nota.- 
a) Solicitud de registro debidamente requisitada. 
b) Presentar al niño (a) 
c) Constancia de alumbramiento o certificado de 

nacimiento 
d) Original de Constancia de inexistencia expedida 

por el lugar de nacimiento cuando el menor haya 
nacido en otro estado a partir de los seis meses y 
en caso de ser nacido en el estado de Morelos a 
partir de un año 

e) Original y copia del Acta de matrimonio de los 
padres en caso de que sean casados 

f) Original y copia del Acta de nacimiento de los 
padres en caso de que no sean casados 
(actualizada del 2003 a la fecha). 

g) Original y copia de Identificaciones oficiales de los 
padres (credencial de elector, cartilla militar, 
licencia de conducir, pasaporte, cedula 
profesional o constancia de residencia). 

h) Dos testigos mayores de edad con original y 
copia de identificaciones oficiales 

i) en caso de que los padres sean menores de edad 
y no se encuentren casados deberán presentar 
constancia de residencia y ser acompañados de 
sus padres, abuelos o tutores quienes acreditaran 
su relación familiar con el acta de nacimiento e 
identificación y otorgar el debido consentimiento 
para tal registro 

j) en caso de que alguno de los padres sea 
extranjero deberán presentar acta de nacimiento 
debidamente aportillada o legalizada, traducida al 
español por perito autorizado por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, asi como forma 
migratoria y pasaporte vigente y dos copias de los 
documentos del extranjero a presentar. 

k) Cuando no se presenten los padres del menor 
para que proceda el registro de nacimiento 
podrán hacerlo los ascendientes en línea recta 
(abuelos materno o paterno), los colaterales 
iguales en segundo grado (hermanos) y los 
colaterales desiguales ascendentes en tercer 
grado (tíos), exhibiendo sus actas para acreditar 
el parentesco. 

l) Para el caso de que los padres del menor se 
encuentren en el extranjero, para que proceda el 
registro de nacimiento, podrán hacerlo los 
familiares mencionados en el punto anterior, 
debiendo presentar poder notarial ante consulado 
mexicano del país en que se encuentren, en 
donde hagan el reconocimiento de dicho menor a 
efecto de que se lleve a cabo el registro del 
menor ante el oficial del registro civil. 

 

Solicitud 
 

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCION DE NACIMIENTOS OFICIALIA 02 

 

Clave: PR-SG-DGRC-02 

Revisión: 0 

Pág. 7 de  8 

 

 

2 
 

Cap 
Arch 

Revisa que la solicitud de Inscripción de Nacimiento 
este completa y acompañada de todos los requisitos 

 

3 Cap 
Arch 

¿Cumple los requisitos? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 5 

 

4 
 

Cap 
Arch 

Devuelve al Usuario la solicitud de Inscripción de 
Nacimiento para que complemente lo que le haga 
falta. 

 

5 Cap 
Arch 

Captura los datos que se asentarán en el Acta de 
Registro de Nacimiento. 

 

6 Cap 
Arch 

¿Requiere el Usuario copias certificadas de Acta de 
Nacimiento? 
SI, pasa a la actividad 7 
NO, pasa a la actividad 9 

 

7 Cap 
Arch 

Elabora póliza y entrega al usuario para que pase a 
cajas a pagar. 

Póliza 
 

8 Cap 
Arch 

Recibe del Usuario la copia del recibo de pago.  

9 Cap 
Arch 

Imprime borrador de acta para que el usuario revise 
los datos. 

 

10 Cap 
Arch 

Corrige e imprime el certificado de nacimiento en 
papel seguridad (tres tantos, uno para el usuario, uno 
para la oficialía y uno para archivo) y la CURP 

 

11 Cap 
Arch 

Recaba firma de los que intervienen en el acta y 
huella del registrado y cita al usuario en dos días 
hábiles para recoger su Inscripción de nacimiento, y 
las copias certificadas que haya solicitado. 

 

12 Cap 
Arch 

Recaba la firma del Oficial del Registro Civil.  

13 Cap 
Arch 

Entrega La inscripción de nacimiento y las copias 
certificadas al Usuario 

 

14 Cap 
Arch 

Resguarda actas y apéndice, hasta el momento que 
los entregue conforme al calendario oficial 

 

15 Cap 
Arch 

Entrega las actas de Inscripción de Nacimiento y 
Apéndice al responsable de archivo de la oficialía y el 
acta de archivo al Concentrador de actas 

 

16 Supervisor de Captura 
(SC) 

Recibe las actas de Inscripción de Nacimiento y 
Apéndice 

 

17 SC Recibe el acta de archivo 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
 
Nota: Se conecta con el Procedimiento de Inscripción 
de Actos de Registro Civil. 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
2 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Inscripción de Nacimiento 
 
Póliza  
 
Recibo de Pago. 

 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 
 

Indefinido 
 

Indefinido 
 

Indefinido  
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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Rev. 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Inscripción de Matrimonio Oficialía 02. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Garantizar el derecho de todos los individuos, contraer matrimonio, haciéndolo. Concentrar la información de las 
Oficialías, en la base de datos central y actualizando los registros de esta, para proporcionar con certeza y eficacia 
la solicitud de copias certificadas o búsquedas de este acto civil de las personas. 
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a  

 Oficialía del Registro Civil 02,  

 Subdirección de Informática 

 Archivo de la Oficialía de Registro Civil 02 de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
     Este procedimiento está basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 
4. Responsabilidades: 

Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la elaboración, revisión, seguimiento y mantener 
actualizado este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 
Apéndice: Es el expediente que se integra para un Acto Registral y está constituido por todos los documentos 
requisitados, relacionados con el Acto que se asienta, formando parte del mismo. 
Base de Datos: Banco de datos de los actos civiles de las personas, concentradas en medios magnéticos y 
equipos de computo. 
Clases de impedimentos. Existen dos clases de impedimentos: 
I.- Los dispensables que consisten en una prohibición de contraer matrimonio, pero si se celebra es susceptible de 
convalidación y confirmación. 
II.- Los no dispensables, prohíben gravemente contraer matrimonio e impiden su validez. 
Estado Civil de la Persona Jurídica Individual. Sólo la persona jurídica individual tiene estado civil, entendido 
como la situación jurídica concreta, de un hombre o de una mujer en relación con la familia que podrá ser de 
soltero, casado, divorciado o las que se desprendan de los actos del registro civil. 
Impedimento de matrimonio. Impedimento es todo hecho que legalmente prohíbe la celebración del matrimonio 
civil. 
Impedimentos no dispensables. Son impedimentos no dispensables: 
I.- La incapacidad permanente. 
II.- El parentesco de consanguinidad sin limitación de grado en la línea recta ascendente o descendente. 
III.- El parentesco en la línea colateral igual. 
IV.- El parentesco por afinidad en la línea recta, ascendente o descendente. 
V.- Haber sido autor o cómplice de homicidio o atentado contra la vida de uno de los cónyuges, para casarse con 
el otro. 
VI.- El consentimiento obtenido por error, violencia o miedo grave. 
VII.- Padecer alguna enfermedad crónica e incurable que sea además contagiosa o hereditaria. 

  VIII.- El tutor no puede contraer matrimonio con su pupila. 
IX.- El adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado. 
X.- El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio, cuando haya sido judicialmente 
comprobado. 
XI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio, con el que quede libre; 
XII.- La violencia o miedo graves. En caso de rapto, subsiste el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras 
ésta no sea restituida a lugar seguro, donde libremente pueda manifestar su voluntad; 
La Familia Morelense. La familia Morelense es una agrupación natural que tiene su fundamento en una relación, 
estable entre hombre y mujer y su plena realización en la filiación libre, consciente, responsable e informada, 
aceptada y dirigida por la pareja, unidas por el vínculo del parentesco, del matrimonio o del concubinato, a la que 
se le reconoce personalidad jurídica. 
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Matrimonio. El matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos y 
obligaciones con la posibilidad de procreación de hijos y de ayudarse mutuamente. 
Cualquier condición contraria a estas finalidades se tendrá por no puesta. 
El vínculo matrimonial se extingue por la muerte o presunción de ésta de uno de los cónyuges, por divorcio o por 
declaración de nulidad. 
Oficialía: Oficina del Registro Civil que lleva a cabo el registro del estado civil de las personas respecto al 
municipio que pertenece y que ingresa dicha información a una base de datos relativo al estado civil de las 
personas. 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del Estado 
Civil de las personas. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Capturista 

(Cap) 
Analista en Sistemas 

de Computo 
(ASC) 

 

Recibe del Usuario la Solicitud de Inscripción de 
Matrimonio acompañada con los siguientes 
documentos: 
 

a) Solicitud de matrimonio debidamente requisitada. 
b) Si alguno de los pretendientes es viudo o 

divorciado, deberá presentar el acta de defunción 
o divorcio. 

c) Formato de de Convenio del Régimen Económico 
Patrimonial debidamente requisitado. 

d) Acta de nacimiento actualizada de los 
contrayentes con vigencia de seis meses. 

e) Formato de datos complementarios 
f) Identificación Oficial de ambos contrayentes 
g) Clave CURP de ambos contrayentes (no aplica a 

extranjeros). 
h) Certificado medico prenupcial que contenga 

VDRL y tipo sanguíneo con vigencia de 15 días 
i) Constancia de pláticas prenupciales impartidas 

por el Consejo Estatal de Población. 
j) Dos testigos por contrayente con identificación 

oficial 
k) si el matrimonio es a domicilio, presentar croquis 

del lugar donde se celebrara. 
l) en caso de que uno o ambos pretendientes 

tengan de 16 a 17 años, deberán presentar la 
autorización de sus padres, abuelos, tutores o del 
juez, así como identificaciones oficiales de los 
mismos. 

m) si alguno de los pretendientes o ambos son 
menores de 16 anos es indispensable la dispensa 
del juez Competente. 

n) realizar el pago de derechos para la celebración 
del matrimonio con anticipación 

o) En caso de que los testigos sean extranjeros 
presentar anexo forma migratoria y pasaporte 
vigentes. 

p) si alguno de los pretendientes es extranjeros, 
deberá exhibir acta de nacimiento apostillada o 
legalizada por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, traducida al español por perito oficial 
designado por el Tribunal Superior de Justicia, 
pasaporte, forma migratoria vigente, permiso 
otorgado por la Secretaria de Gobierno que 
deberá tramitar en el Instituto Nacional Mexicano 
y el recibo de pago de derechos del permiso y 
autorización de la Dirección General del Registro 
Civil. 

 

Solicitud de Inscripción de 
Matrimonio 

 

2 
 

Cap 
ASC 

Revisa que la Solicitud de Inscripción de Matrimonio 
esté correcta y acompañada de los documentos 
solicitados. 
 

 

3 Cap 
ASC 

¿Cumple los requisitos? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 5 
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4 
 

Cap 
ASC 

Devuelve al Usuario la solicitud para que 
complemente los documentos que le hagan falta y 
pasa a la actividad 1 

 

5 Cap 
ASC 

Menciona la disponibilidad de fechas y anota en 
agenda la fecha para la celebración del matrimonio 

 

6 Cap 
ASC 

Elabora y entrega póliza de pago 
 

Nota: El Usuario tiene hasta 72 horas previas a la 
celebración del Matrimonio para efectuar el pago. 

Póliza 
 

7 Cap 
ASC 

Recibe copia del Recibo de pago y anexa al 
expediente 

 

8 Cap 
ASC 

Imprime borrador de acta de matrimonio para que el 
Usuario la revise. 
 

Nota: de existir errores los manifiesta en este acto lo 
debe realizar quince minutos antes de que se lleva a 
cabo la ceremonia, o un día hábil antes en caso de 
ser boda a domicilio. 

 

9 Cap 
ASC 

Corrige errores, en su caso e imprime los tres tantos 
del acta. 

 

10 Cap 
ASC 

Recaba firma del Director General del Registro Civil.   

11 Cap 
ASC 

Remite a los contrayentes y testigos al lugar en donde 
se efectuara el acto protocolario y entrega las actas al 
Oficial para que realice el acto protocolario 

 

12 Oficial del Registro Civil 
(ORC)  

Recibe las actas para la celebración del acto 
protocolario 

 

13 ORC Da lectura a la solicitud de matrimonio  

14 ORC Pregunta a los contrayentes si son los que dicen ser, 
y a los testigos que si asistieron pro voluntad propia 

 

15 ORC ¿Si son y están? 
NO, se suspende la ceremonia  
SI, pasa a la actividad 16 

 

16 ORC Pregunta a los contrayentes si es su voluntad unirse 
en matrimonio, además pregunta a los asistentes si 
conocen de algún impedimento que pueda cancelar el 
matrimonio 

 

17 ORC ¿Existe? 
NO, se cancela la ceremonia  
SI, pasa a la actividad 24 

 

18 ORC Recaba firmas y huellas de todas las personas que 
intervienen en el acto. 

 

19 ORC Declara a los contrayentes unidos en nombre de la 
ley y de la sociedad. 

 

20 ORC Entrega Acta de Matrimonio a los cónyuges, 
debidamente firmada por el Director del Registro Civil 
 

Nota: Si no está el Acta de Matrimonio firmada, cita al 
Usuario para el siguiente día hábil para hacerle la 
entrega del Acta de Matrimonio. 

 

21 ORC Entrega actas de oficialía y archivo, así como el 
apéndice al registrador. 
 

 

22 Cap 
ASC 

Recibe actas de oficialía y archivo así como el 
apéndice del matrimonio. 
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23 

 
 

Cap 
ASC 

 
Revisa las actas de nacimiento de los cónyuges para 
identificar en donde fueron registrados 

 

24 Cap 
ASC 

¿Registrados en Morelos? 
NO, elabora oficio dirigido a la Oficialía en donde 
fueron registrados, para que realicen la anotación 
marginal en el Registro de Nacimiento. 
SI, pasa a la actividad 25 

 

25 Cap 
ASC 

Entrega la información al área de informática para 
que se realice la anotación marginal correspondiente. 

 

26 Auxiliar de Informática 
(AI) 

Recibe la información para realizar el tramite de 
anotación marginal tanto en libro de oficialía como de 
archivo 

 

27 Cap 
ASC 

Archiva actas de oficialía y de archivo, así como el 
apéndice 

 

28 Cap 
ASC 

Entrega las actas y el apéndice ala concentrador de 
actas, conforme al calendario oficial establecido 

 

29 Supervisor de Captura 
(SC) 

Recibe las actas y el apéndice para darle continuidad 
a lo establecido en el procedimiento de inscripción de 
actos ante la Dirección General del Registro Civil 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
2 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Inscripción de Matrimonio  
 
Póliza de pago  
 
Recibo de Pago. 

 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 
 

Indefinido 
 

Indefinido 
 

Indefinido 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCION DE DIVORCIO JUDICIAL EN EL REGISTRO CIVIL 

Clave: PR-SG-DGRC-04 

Revisión: 0 

Pág. 1 de 7 

 

 

HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de Vigencia 

 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

 

 
Emisión  

 

 
Emisión 

 

 
07/diciembre/2011 

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCION DE DIVORCIO JUDICIAL EN EL REGISTRO CIVIL 

Clave: PR-SG-DGRC-04 

Revisión: 0 

Pág. 2 de 7 

 

 

HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Inscripción de Divorcio Judicial en el Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 468, 469 y 470 del código familiar que indica que el Registro civil 
deberá levantar el acta correspondiente para que la disolución del vínculo matrimonial tenga efecto legal. 
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía del Registro Civil 02,  

 Jefatura de Departamento de Visitaduría y Divorcios de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la elaboración, revisión, seguimiento y mantener 
actualizado este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Anotación del acta de divorcio en otras actas. Extendida el acta de divorcio, se anotará ésta en las de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados 
Contenido del acta de divorcio. El acta de divorcio contendrá: los nombres, apellidos, edad, domicilio y 
nacionalidad de los divorciados; éstos entregarán al Oficial del Registro Civil copias certificadas de las actas de 
nacimiento y matrimonio de los mismos, así como la sentencia judicial, fecha de la resolución, autoridad que la dictó 
y el auto en donde causa ejecutoria. 
Levantamiento y envío del acta de divorcio. Ejecutoriada la sentencia de divorcio, el Juez que la hubiere 
decretado remitirá copia certificada de ella al Oficial del Registro Civil que corresponda, para que levante el acta 
respectiva, la que contendrá los requisitos especificados en el artículo 469 de este Código. 
Posibilidad de los divorciados para contraer nuevas nupcias. El cónyuge que haya dado causa al divorcio no 
podrá volver a casarse sino después de dos años, a contar desde que se declaró el divorcio. 
Para que los cónyuges que se divorcien voluntariamente puedan volver a contraer matrimonio es indispensable que 
haya transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio. 
Ruptura de la unión matrimonial. El divorcio disuelve el vínculo matrimonial, a petición de uno o de ambos 
cónyuges, fundada en disposición legal, promovida ante autoridad de acuerdo con lo que dispone el Código 
Procesal Familiar.  
Los divorciados quedarán en aptitud para contraer nuevo matrimonio, con las restricciones que este ordenamiento 
establece. 
 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 

    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de Diciembre de 2011 Fecha: 07 de Diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Inicio 

Recibir solicitud 
requisitada 

1 

¿Cumple 
requisitos? 

3 

No 

Si 

Devolver al 
Usuario para 

   complementar 4 

1 

Póliza 
 
 

O 

Elaborar y 
entregar Póliza 

5 

Revisar 
requisitos 

2 

Recibo 
 
 

1 

Recibir recibo y 
citar para 

 entregar Acta 6 

Capturar datos 

 7 

Imprimir Acta 

 8 

Recabar firma 
del Oficial del 

Registro 9 

Entregar Acta 

10 

 

11 
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Integrar 
Apéndice 

11 

Enviar Apéndice 
para entrega de 

inscripción 12 

Fin 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Técnico 

(T) 
 

Jefe de Departamento 
de Visitaduría 

(JDV) 
 

Recibe el oficio del Juez ordenando la inscripción del 
Acta de Divorcio 
i) Copia certificada de la resolución judicial que 

ordene la inscripción del Acta de Divorcio. 
j) Auto en que se declara que ha causado 

ejecutoria. 
k) Presentar copia del acta de nacimiento de los dos 

cónyuges. 
l) Copia simple del Acta de Matrimonio  
m) Presentar la identificación del cónyuge ó persona 

que tramita. 
n) Comprobante de domicilio de los divorciantes. 
o) Pago de los derechos. 
 

 

2 
 

T 
JDV 

Revisa que la solicitud de Inscripción de Divorcio 
Judicial este completa así como los requisitos 

 

3 T 
JDV 

¿Cumple los requisitos? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 5 

 

4 
 

T 
JDV 

Devuelve la solicitud de Inscripción de Divorcio 
Judicial para que complemente lo que le haga falta,  
pasa a la actividad 1 

 

5 T 
JDV 

Elabora póliza de pago y se la entrega al Usuario 
para que realice pago en Caja. 

Póliza 
 

6 T 
JDV 

Recibe la copia destinada para la oficialía y cita al 
Usuario en 6 días hábiles para entregarle el acta de 
divorcio 

 

7 T 
JDV 

Captura los datos en el acta de divorcio  

8 T 
JDV 

Imprime el acta de divorcio  

9 T 
JDV 

Recaba firma del Director del Registro Civil  

10 T 
JDV 

Entrega Acta de Divorcio al Usuario  

11 T 
JDV 

Integra apéndice y Actas de Divorcio de Archivo y de 
Oficialía 02 

 

12 T 
JDV 

Envía apéndice y Acta de Archivo al concentrador de 
actas. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 

 
2 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Póliza de pago  
 

 
Recibo de Pago. 

 

Jefe Departamento de Visitaduría y 
Divorcios 

 
Jefe Departamento de Visitaduría y 

Divorcios 
 
 

Indefinido 
 
 

Indefinido 
 
 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno  
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Divorcios Administrativos e Inscripción de Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 468, 469 y 470 del código familiar que indica que el Registro 
Civil deberá levantar el acta correspondiente para que la disolución del vínculo matrimonial tenga efecto legal. 
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía del Registro Civil 02,  

 Jefatura de Departamento de Visitaduría y Divorcios de la Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la elaboración, revisión, seguimiento y mantener 
actualizado este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Anotación del acta de divorcio en otras actas. Extendida el acta de divorcio, se anotará ésta en las de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados 
Contenido del acta de divorcio. El acta de divorcio contendrá: los nombres, apellidos, edad, domicilio y 
nacionalidad de los divorciados; éstos entregarán al Oficial del Registro Civil copias certificadas de las actas de 
nacimiento y matrimonio de los mismos, así como la sentencia judicial, fecha de la resolución, autoridad que la 
dictó y el auto en donde causa ejecutoria. 
Levantamiento y envío del acta de divorcio. Ejecutoriada la sentencia de divorcio, el Juez que la hubiere 
decretado remitirá copia certificada de ella al Oficial del Registro Civil que corresponda, para que levante el acta 
respectiva, la que contendrá los requisitos especificados en el artículo 469 de este Código. 
Posibilidad de los divorciados para contraer nuevas nupcias. El cónyuge que haya dado causa al divorcio no 
podrá volver a casarse sino después de dos años, a contar desde que se declaró el divorcio. 
Para que los cónyuges que se divorcien voluntariamente puedan volver a contraer matrimonio es indispensable 
que haya transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio. 
Ruptura de la unión matrimonial. El divorcio disuelve el vínculo matrimonial, a petición de uno o de ambos 
cónyuges, fundada en disposición legal, promovida ante autoridad de acuerdo con lo que dispone el Código 
Procesal Familiar.  
Los divorciados quedarán en aptitud para contraer nuevo matrimonio, con las restricciones que este ordenamiento 
establece. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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Fin 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Técnico 

(T) 
Jefe de Departamento 

de Visitaduría 
(JDV) 

 

Recibe la Solicitud de Divorcio Administrativo requisitada 
incluyendo: 
a) Identificación con fotografía del cónyuge (3 copias) 
b) Identificación con fotografía de la cónyuge (3 copias) 
c) Acta de matrimonio reciente (4 copias) 
d) Acta de nacimiento reciente del cónyuge (4 copias) 
e) Acta de nacimiento reciente del la cónyuge (4 copias) 
f) Análisis clínicos y certificado medico de no embarazo 
(3 copias) 
g) Comprobante de domicilio de cada uno( 3 copias) 
h) CURP de cada uno de los interesados (3 copias) 
i) Constancia e disolución del régimen patrimonial 
j) Certificado de no propiedad expedido por el registro 
publico de la propiedad y el comercio de cada uno ( 3 
copias) 
k) Identificación de dos testigos ( 3 copias de cada uno) 

Solicitud de Divorcio 
Administrativo 

 

2 
 

T 
JDV 

Revisa que la solicitud este completa así como los 
requisitos 

 

3 T 
JDV 

¿Cumple los requisitos? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 5 

 

4 
 

T 
JDV 

Devuelve al Usuario la solicitud para que complemente 
los requisitos, pasa a la actividad 1 

 

5 T 
JDV 

Platica con los cónyuges sobre la importancia del 
matrimonio, a efecto de que estén seguros de que la 
decisión que están tomando en realidad sea la correcta 

 

6 T 
JDV 

Elabora Acta de Constancia de Solicitud de Divorcio Acta de Constancia de 
Solicitud de Divorcio 

7 T 
JDV 

¿Se sigue con el trámite? 
NO, finaliza el procedimiento 
SI, pasa a la actividad 9 

 

8 T 
JDV 

Recaba firma de cónyuges, y los cita para la ratificación 
en 10 días hábiles 

 

9 T 
JDV 

Realiza la audiencia de ratificación y desahogo de la 
prueba testimonial, recabando las firmas 
correspondientes 

 

10 T 
JDV 

¿Se sigue con el trámite? 
NO, finaliza procedimiento 
SI, pasa a la actividad 12 

 

11 T 
JDV 

Elabora Acta de Resolución de Divorcio Administrativo Acta de Resolución de 
Divorcio Administrativo 

 

12 T 
JDV 

Recaba firmas de los divorciantes.  

13 T 
JDV 

Captura borrador de copia certificada de Divorcio  

14 T 
JDV 

Imprime y entrega a Usuario borrador de copia 
certificada de Divorcio para revisión de datos correctos. 

 

15 T 
JDV 

Imprimir acta en tres tantos y copias   

16 T 
JDV 

Recaba firma del Oficial del Registro Civil   

17 T 
JDV 

Entrega Acta y resolución al usuario  
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18 T 
JDV 

Integra el apéndice. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
 
Nota: Se conecta con el procedimiento de Inscripción de 
Registros ante la Dirección General del Registro Civil 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Divorcio Administrativo 
 
Acta de Constancia de Solicitud de 
Divorcio 
 
Acta de Resolución de Divorcio 
Administrativo 
 

 

Jefe Departamento de Visitaduría y 
Divorcios 

Jefe Departamento de Visitaduría y 
Divorcios 

 
Jefe Departamento de Visitaduría y 

Divorcios 
 

Indefinido 
 

Indefinido 
 
 

Indefinido 
 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de Vigencia 

 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

 

 
Emisión  

 

 
Emisión 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Reconocimiento de Hijos en el Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Tecnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 451, 452 y 453 del código familiar que indica que el padre 
puede admitir o reconocer en cualquier momento la paternidad. 
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía del Registro Civil 02 del Estado,  

 Subdirección de Informática y  

 Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la elaboración, revisión, seguimiento y mantener 
actualizado este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 
Consentimiento filial para su reconocimiento. El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su 
consentimiento, ni el menor sin el de su tutor si lo tiene, o el del tutor que el Juez le nombrara especialmente 
para el caso. 
Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar contra el reconocimiento cuando llegue a la mayor edad. 
El plazo para deducir esta pretensión será de dos años, que comenzarán a correr desde que el hijo sea mayor 
de edad, si antes de serlo tuvo noticia del reconocimiento; y si no la tenía, desde la fecha en que la adquirió. 
Formas para hacer el reconocimiento o la admisión. El reconocimiento o la admisión de un hijo nacido fuera 
del matrimonio deberá hacerse por alguno de los modos siguientes: 
I.- En la partida de nacimiento ante el Oficial del Registro Civil; 
II.- Por acta especial ante el mismo Oficial; 
III.- Por escritura pública; 
IV.- Por testamento; y 
V.- Por confesión judicial directa y expresa. 
Prueba de la filiación por actas del registro civil. La filiación de los hijos nacidos de matrimonio se prueba con 
la partida de su nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres. 
Reconocimiento o admisión por uno solo de los padres y prohibición de revelar la identidad del otro. 
Cuando el padre reconozca o la madre admita separadamente a un hijo, no podrán revelar en el acto del 
reconocimiento o admisión el nombre de la persona con quien fue habido, ni exponer ninguna circunstancia por 
la que aquélla pueda ser identificada. Las palabras que contengan la revelación se testarán de oficio, de modo 
que queden absolutamente ilegibles. 
 
6. Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre del 2011 Fecha: 07 de diciembre del 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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Revisar solicitud 
y requisitos 
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O 

Elaborar y 
entregar Póliza 

5 

Capturar datos 
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     Apéndice 
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Imprimir y 
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 8 

Recibo 
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Recabar firmas y 
Huella del 
reconocido 10 

Elaborar 
Anotación 
Marginal 12 

Corregir e 
imprimir Acta 

 9 

¿Inscrito 
Oficialía? 

11 

No 

Si 

Elaborar copia 
Certificada de 

Acta 
       actualizada  13 

Recabar firma 
del Oficial del 

    Registro Civil 14 

Entregar Acta u 
Oficio a Usuario 

15 

Entregar Actas y 
Apéndice 

17 

Archivar Actas y 
Apéndice 

16 

Fin 

Elaborar y enviar 
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de origen para 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Archivista 

(Arch) 
Recibe del Usuario la Solicitud de Reconocimiento de 
Hijos acompañada de los siguientes requisitos: 
a) Presentación de la persona que se va a 

reconocer o admitir. 
b) Consentimiento del reconocido si  es mayor de 

edad. 
c) Consentimiento del reconocido y de la persona 

que lo tenga bajo su custodia si  el reconocido es 
menor de edad pero mayor de 14 años. 

d) Consentimiento del Custodio si el reconocido es 
menor de 14 años. 

e) Acta de nacimiento del reconocido 2003 en 
adelante. 

f) Dos testigos mayores de edad con original y 
copia de identificaciones oficiales. 

g) Identificación oficial de la persona que va a 
realizar el reconocimiento o la admisión. 

h) Identificación oficial de la persona que otorga el 
consentimiento. 

i) Pago de derechos. 
 

Solicitud de Reconocimiento 
de Hijos 

 

2 
 

Arch Revisa que la Solicitud de Reconocimiento de Hijos 
este completa y cumpla con los requisitos 

 

3 Arch ¿Cumple los requisitos? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 5 

 

4 
 

Arch Devuelve la solicitud para que el Usuario 
complemente requisitos, pasa a la actividad 1 

 

5 Arch Elabora y entrega al Usuario póliza de pago Póliza 

6 Arch Captura datos e integra apéndice  

7 Arch Recibe copia de recibo de pago. Recibo de Pago 

8 Arch Imprime y entrega borrador al Usuario y revise datos.  

9 Arch Corrige datos en caso de ser necesario e imprime el 
Acta de Reconocimiento en tres tantos 

 

10 Arch Recaba firmas de Usuario y del Oficial del Registro 
Civil así como la huella del reconocido 

 

11 Arch ¿El reconocido fue inscrito en la Oficialía 2? 
NO, elabora oficio para que en la Oficialía en donde 
fue registrado el reconocido, se realice la anotación 
marginal correspondiente. 
SI, pasa a la actividad 12 

 

12 Arch Elabora anotación marginal correspondiente en el 
Libro de la Oficialía 02 

 

13 Arch Elabora Copia Certificada del Acta actualizada y cita 
al usuario en dos días hábiles para la entrega del 
Acta. 

 

14 Arch Recaba firma del Director del Registro Civil  

15 Arch Entrega a Usuario Acta de Reconocimiento y Copia 
Certificada del Acta de Nacimiento u Oficio para que 
se haga la Anotación Marginal correspondiente. 

 

16 Arch Archiva actas y apéndice  

17 Arch Entrega actas y apéndice conforme lo establecido en 
el calendario oficial. 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
Nota: Se conecta con el procedimiento de Inscripción 
de Actos ante la Dirección del Registro Civil. 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
2 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Reconocimiento de Hijos  
 
Póliza de Pago  
 
Recibo de Pago  

 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 
 

 
 
 
  

Indefinido 
 

Indefinido 
 

Indefinido 
 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno   
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Rev. 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Inserción de Actas de Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civi 
Dirección Técnical 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduria. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 83 Y 433 del código familiar que indica el derecho de los 
mexicanos de registrar a sus hijos nacidos fuera del país, así como el derecho de Inscribir el matrimonio 
realizado de igual forma fuera del país. 
 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía del Registro Civil 02 del Estado,  

 Subdirección de Informática 

 Dirección General del Registro Civil. 
 

3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la elaboración, revisión, seguimiento y mantener 
actualizado este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Ninguna 
 

6.  Método de Trabajo: 
  6.1 Diagrama de flujo 

    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Archivista 

(Arch) 
Recibe documentos para Inserción de Actas de 
Registro Civil conforme a los siguientes requisitos: 
Nacimiento 
a) Presentar acta de nacimiento apostillada o  

legalizada por la Secretaria de Relaciones del 
lugar de origen, traducida al español que se 
deberá realizar ante un perito traductor autorizado 
por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, original certificada con dos copias 

b) Presentar Acta de nacimiento actualizada de 
alguno de los padres mexicanos y/o pasaporte 
vigente o carta de naturalización o certificado de 
nacionalidad, como identificación credencial de 
elector y comprobante de domicilio, original 
certificada con dos copias 

c) Pago de derechos 
Matrimonio 
a) Presentar acta de matrimonio apostillada o  

legalizada por la Secretaria de Relaciones del 
lugar de origen, traducida al español que se 
deberá realizar ante un perito traductor autorizado 
por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, original certificada con dos copias 

b) Presentar Acta de nacimiento actualizada del 
ciudadano que es mexicano, y/o pasaporte 
vigente o carta de naturalización o certificado de 
nacionalidad, como identificación credencial de 
elector y comprobante de domicilio, original 
certificada con dos copias. 

c) Pago de derechos 
 

 

2 Arch Revisa los requisitos  

3 Arch ¿Cumple los requisitos? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 5 

 

4 
 

Arch Devuelve al Usuario para complementar requisitos, 
pasa a la actividad 1 

 

5 Arch Elabora y entrega al Usuario póliza de pago Póliza de Pago  
 

6 Arch Recibe copia de recibo de pago correspondiente a la 
oficialía 

Recibo de Pago 

7 Arch Cita al Usuario en tres días hábiles para entregarle el 
Acta de Inserción. 

 

8 Arch Elabora borrador de Acta de Inserción.  

9 Arch Imprime borrador de acta de inserción y entrega al 
Usuario para revisión de datos. 

 

10 Arch Corrige errores, en caso de haberlos, e imprime la 
Acta de Inserción en tres tantos 

 

11 Arch Recaba firma y huella de quien da la nacionalidad.  

12 Arch Recaba firma del Director General del Registro Civil  

13 Arch Entrega a Usuario Acta de Inserción  

14 Arch Entrega acta de archivo y apéndice al concentrador 
de actas. 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
Nota: Se conecta con el procedimiento de Inscripción 
de Actos ante la Dirección del Registro Civil 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Póliza de Pago  
Recibo de Pago 

 

Oficial del Registro Civil 02 
Oficial del Registro Civil 02 

 

Indefinido 
Indefinido 

 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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Rev. 
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Afectadas 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Trámite para la Obtención de la Clave Única de Registro de 
Población. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduría. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
TRÁMITE PARA LA OBTENCIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 

POBLACIÓN 
 

Clave: PR-DGRC-SI-01 

Revisión: 0 

 Pág. 3  de  6 

 

 

1. Propósito: 
Proporcionar a los ciudadanos la Clave Única de Identificación Personal (CURP), documento que es 
requerido en varios trámites, así como corregir aquellos que tengan errores. 

 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía del Registro Civil 02 del Estado,  

 Subdirección de Informática 

 Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del personal técnico y de apoyo de la Dirección General del Registro Civil apegarse a lo 
establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Subdirector de Informatica la elaboración y mantener actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

CURP: Clave Única de Registro de Población que se otorga a los Mexicanos en el Registro Nacional de 
Población. 
Sistema e-CURP: Base de Datos de los registros de ciudadanos inscritos en el Registro de Población. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Ana Patricia Flores Moreno 
Subdirectora de Informatica  

 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
TRÁMITE PARA LA OBTENCIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 

POBLACIÓN 
 

Clave: PR-DGRC-SI-01 

Revisión: 0 

Pág. 4  de  6 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Capturista 

(CAP) 
Recibe del Usuario copia de Acta de Nacimiento para 
la obtención de la CURP 
 

Nota: si requiere corregir datos de la CURP, presenta 
copia simple de esta. 

 

2 
 

CAP Consulta sistema e-CURP  

3 CAP ¿Existe registro? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 5 

 

4 CAP Captura datos de Acta de Nacimiento  

5 CAP Revisa datos capturados, si existe más de un registro, 
los homologa para irlos eliminando 

 

6 CAP ¿Están completos y correctos los datos? 
NO, pasa a la actividad 7 
SI, pasa a la actividad 8 

 

7 CAP Captura datos de acta con las correciones en la base 
de datos. 
 

Nota: En caso de que el sistema e-CURP no lo 
permita, escanea el Acta de Nacimiento y turna al 
Usuario a la Secretaria de Gobierno para que 
autoricen la corrección, pasa a la actividad 1 

 

8 CAP Imprime clave CURP  

9 CAP Entrega al Usuario clave CURP 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CURP 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Indefinido 
 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Anotaciones Marginales en Libros de Registro Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduria. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 

 



Secretaría de Gobierno

Gobierno del Estado
de Morelos

 

PROCEDIMIENTO 
ANOTACIONES MARGINALES EN LIBROS DE REGISTRO CIVIL 

 

Clave: PR-DGRC-DT-04 

Revisión: 0 

Pág. 3  de  7 

 

 

1. Propósito: 
Inscribir datos al margen de las actas del estado civil de las personas, mediante los cuales se aclara o 
modifica la misma. 

 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía del Registro Civil 02 del Estado,  

 Subdirección de Informática 

 Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Director Técnico elaborar, apegarse y mantener actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 
 

5. Definiciones: 
Anotación Marginal: Inscripción de datos al margen de las actas del estado civil de las personas, mediante 
la cual se aclara o modifica la misma, debiendo llevar sello de la Oficialía y firma a mano o en facsímil del 
Oficial responsable. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
  6.2 Desempeño de Actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Fernando Perez Soria 
Director Técnico 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Jefe de Oficina 

(JO) 
Recibe del Usuario resolución judicial, administrativa 
u oficio de otra entidad federativa 

Resolución Judicial o 
Administrativa 

2 JO Elabora y entrega a Usuario póliza de pago Póliza de Pago 
 

3 JO Recibe del Usuario copia de comprobante de pago  Recibo de Pago 

4 JO Ubica libro de oficialía  

5 JO Identifica el registro  

6 JO Hace la anotación marginal correspondiente  

7 JO Captura anotación en el sistema  

8 JO Guarda libro  

9 JO Envía resolución al archivo con el usuario  

10 Secretaria 
(Sria) 

Recibe resolución judicial administrativa u oficio de 
Entidad Federativa 

 

11 Sria Ubica libro de archivo  

12 Sria Hace la anotación correspondiente.  

13 Sria Guarda el libro. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
 
Nota: El Usuario puede iniciar el trámite para solicitar 
copia certificada actualizada con la anotación 
Marginal. 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
2 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución Administrativa o Judicial 
Póliza de Pago  
Recibo de Pago  

 

Oficial del Registro Civil 02 
Oficial del Registro Civil 02 
Oficial del Registro Civil 02 

 

Indefinido 
Indefinido 
Indefinido 

 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Expedición de Copias Certificadas de Registro Civil 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Tecnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduria. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Proporcionar a los ciudadanos las constancias certificadas de los actos que hayan llevado a cabo ante el 
Registro Civil para los fines que ellos les interesen. 

 
2. Alcance: 
Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía del Registro Civil 02 del Estado,  

 Subdirección de Informática 

 Dirección General del Registro Civil. 
 
3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del personal técnico y de apoyo de la Dirección General del Registro Civil apegarse a lo 
establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Subdirector de Informatica la elaboración y mantener actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la revisión y seguimiento de este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

CURP: Clave Única de Registro de Población que se otorga a los Mexicanos en el Registro Nacional de 
Población. 
Foránea: Solicitud de copia certificada del interesado que está fuera del Estado de Morelos. 
SIC: Denominación de la Base de Datos de Registro Civil y contiene la captura de registros de actos del 
Estado Civil de las personas. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Ana Patricia Flores Moreno 
Subdirectora de Informatica 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Jefe de Proyectos 

(JP) 
Recibe del Usuario solicitud para la Expedición de 
Copia Certificada de Registro Civil de: Nacimiento, 
Matrimonio, Divorcio o Defunción. 

 

2 
 

JP Solicita al Usuario copia simple de Acta de Registro 
Civil de: Nacimiento, Matrimonio, Divorcio o 
Defunción. 

 

3 JP ¿Presenta copia simple de acta? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 14 

 

4 
 

JP Entrega al Usuario el formato de Cotejo y/o Búsqueda 
de Nacimiento, Matrimonio, Divorcio o Defunción, 
para que llene los datos de registro correspondientes. 

Cotejo y/o Búsqueda de 
Nacimiento 

 
Cotejo y/o Búsqueda de 

Matrimonio 
 

Cotejo y/o Búsqueda de 
Divorcio 

 
Cotejo y/o Búsqueda de 

Defunción 
 
 

5 Capturista 
(Cap) 

Recibe del Usuario el Formato de Cotejo y/o 
Búsqueda de Nacimiento, Matrimonio, Divorcio o 
Defunción debidamente requisitado. 

 

6 Cap Consulta la base de datos SIC y/o CURP  

7 Cap ¿Existe el registro? 
NO, remite a la Oficialía de Registro Civil de origen 
SI, pasa a la actividad 8 

 

8 Cap Imprime preliminar de Acta de Registro Civil  

9 Cap Entrega al Usuario preliminar Acta de Registro Civil 
para que revise datos de Registro Civil y lo turna al 
Archivo para cotejar datos. 

 

10 Capturista de Archivo 
(Cap) 

Auxiliar Administrativo 
(AA) 

Recibe del Usuario datos de Registro Civil a cotejar  

11 Cap 
AA 

¿Existe el libro? 
NO, remite a la Oficialía de Registro Civil de origen 
SI, pasa a la actividad 12 

 

12 Cap 
AA 

Ubica el libro  

13 Cap 
AA 

Identifica el Registro  

14 Cap 
AA 

Coteja registro con base de datos  

15 Cap 
AA 

¿Error en origen de datos? 
SI, envía al área de Aclaración de Actas, se conecta 
con el procedimiento de Resoluciones 
Administrativas. 
NO, pasa a la actividad 16 

 

16 Cap 
AA 

Entrega cotejo al Usuario  

17 Cap 
AA 

Entrega preliminar de cotejo  
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18 Cap Recibe preliminar de cotejo  

19 Cap Revisa datos de Registro Civil en la preliminar de 
cotejo 

 

20 Cap ¿Error en captura de datos? 
SI, pasa a la actividad 21 
NO, pasa a la actividad 22 

 

21 Cap Corrige Base de Datos  

22 Cap Imprime preliminar de Acta  

23 Cap Entrega al Usuario preliminar de Acta y lo turna al 
área de expedición de copias certificadas. 

 

24 JP Recibe del Usuario preliminar de Acta  

25 JP Pregunta el Número de copias solicitadas  

26 JP ¿Existe gratuidad? 
NO, pasa a la actividad 27 
SI, pasa a la actividad 41 

 

27 JP Elabora póliza y envía al Usuario a pagar en Caja. 
 

Nota: Si solicitó búsqueda, se le realiza la póliza para 
cubrir el costo por la búsqueda 

Póliza 
 

28 JP Recibe copia de recibo de pago u oficio de gratuidad  

29 JP Imprime y entrega al Usuario la(s) copia(s) 
certificada(s) solicitada(s) 

Recibo de pago 

30 JP Registra la venta en un listado de folios de papel 
seguridad el nombre del solicitante y el No. De recibo 
con el que pago. 

 

31 JP Archiva el cotejo preliminar, recibo o gratuidad y 
relación de folios 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cotejo y/o Búsqueda de Nacimiento 
 
Cotejo y/o Búsqueda de Matrimonio 
 
Cotejo y/o Búsqueda de Divorcio 
 
Cotejo y/o Búsqueda de Defunción 
 
Póliza  
 
Recibo de Pago 

 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 
 

Oficial del Registro Civil 02 

 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento de Certificación de Documentos Existentes en Apéndice de Registro 
Civil. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General del Registro Civil 
Dirección Técnica 
Subdirección Operativa 
Subdirección de Informática. 
Subdirección Técnica. 
Departamento de Coordinación y Capacitación a Oficialías. 
Departamento Jurídico. 
Departamento de Visitaduria. 
Departamento de Modernización Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
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1. Propósito: 
Proporcionar a los ciudadanos copias certificadas de los documentos que haya presentado como apéndice de 
cualquier acto de hayan llevado a cabo ante el Registro Civil. 

 
2. Alcance: 

Este procedimiento aplica a: 

 Oficialía del Registro Civil 02 de la Dirección General del Registro Civil. 
 

3. Referencias: 
 Este procedimiento esta basado en: 

 Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 

4. Responsabilidades: 
Es responsabilidad del personal técnico y de apoyo de la Dirección General del Registro Civil apegarse a lo 
establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General del Registro Civil la elaboración, revisión, seguimiento y mantener 
actualizado este procedimiento. 

 
5. Definiciones: 

Apéndice: Es el expediente que se integra para un Acto Registral y está constituido por todos los 
documentos requisitados, relacionados con el Acto que se asienta, formando parte del mismo. 

 
6.  Método de Trabajo: 

  6.1 Diagrama de flujo 
    6.2 Descripción de Actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Revisó 
 
 
 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

Fecha: 07 de diciembre de 2011 Fecha: 07 de diciembre de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
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Apéndice? 
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No 

Si 

Solicitud de 
Certificación 

 
O 

Recibir solicitud 
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O 

Revisar Datos 
solicitud 

2 

Realizar 
búsqueda 

5 

Ubicar Apéndice 

6 

Identificar 
documentos 

7 

Fotocopiar y 
certificar 

documentos 
8 

Informar al 
Usuario 

4 

Fin 

Recabar firma 

9 

 

10 
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Entregar 
Certificación de 

Documentos 
13 

Póliza 
 
 

O 

Elaborar Póliza 

10 

 
Poliza 

O 

Entregar Póliza 

11 

Recibo 
 
 

O 

Recibir copia de 
recibo  

12 

Fin 
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6.2 Descripción de Actividades: 
1 Jefe de Oficina 

(JO) 
Recibe del Usuario la Solicitud de Expedición de  
Certificación de Documentos Existentes en Apéndice 
de Registro Civil. 

Solicitud de Certificación de 
documentos existentes en 

Apéndice 
 

 

2 
 

JO Revisa datos de la Solicitud de Expedición de  
Certificación de Documentos Existentes en Apéndice 
de Registro Civil.  

 

3 JO ¿Existe Apéndice? 
NO, pasa a la actividad 4 
SI, pasa a la actividad 6 

 

4 
 

JO Informa al Usuario que tiene que acudir a la Oficialía 
en donde registro el acto, ya que los apéndices los 
conserva la Oficialía de origen 

 

5 JO Realiza búsqueda en el archivo de la Oficialía de 
Registro Civil 02 

 

6 JO Ubica el Apéndice  

7 JO Identifica los documentos  

8 JO Fotocopia los documentos solicitados y los devuelve 
al archivo, posteriormente los certifica 

 

9 JO Recaba la firma de certificación del Director General 
del Registro Civil 

 

10 JO Elabora póliza de pago  Póliza 
 

11 JO Entrega al Usuario póliza de pago para que acuda a 
Caja. 

 

12 JO Recibe copia del recibo de pago. Recibo de Pago 

13 JO Entrega a Usuario la Certificación de Documentos 
existentes en el Apéndice. 
 
Con esta actividad finaliza este procedimiento 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Retención 

1 
 
 

2 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Certificación de documentos 
existentes en Apéndice 
 
Póliza de Pago  
 
Recibo de Pago 

 

Dirección General del Registro Civil 
 
 

Dirección General del Registro Civil 
 

Dirección General del Registro Civil 

Indeterminado 
 
 

Indeterminado 
 

Indeterminado 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguno 
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VII.- INDICADORES 

 

 

Gobierno del Estado 
de Morelos 
 

Secretaría de Gestión e 
Innovación Gubernamental 

Unidad Administrativa: Dirección General del Registro Civil 
Procedimiento Clave: Inscripciones en el Registro Civil 
 

Denominación Dimensión Interpretación Fórmula de Cálculo 
Frecuencia de 
periodicidad 

Porcentaje de solicitudes 
atendidas de Inscripcion 
de Registros 

Eficacia Mide el avance realizado de las 
solicitudes de registros de los actos 
constitutivos de las personas 
originarias o residentes en el Estado 
de Morelos a fin de otorgarles 
certeza jurídica a su identidad 

Numero de Solicitudes de inscripción 
de registros atendidas / Total de 
solicitudes recibidas * 100 

Mensual 

 
Procedimiento Clave: Copias Certificadas del Registro Civil 
 

Denominación Dimensión Interpretación Fórmula de Cálculo 
Frecuencia de 
periodicidad 

Porcentaje de solicitudes 
atendidas de expedición 
de copias certificadas 

Eficacia Número de solicitudes de expedición 
de copias certificadas atendidas / 
Total de solicitudes recibidas* 100 

Numero de Solicitudes de expedición 
de copias certificadas atendidas / 
Total de solicitudes recibidas * 100 

Mensual 
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VII.- INDICADORES 

 

 

Gobierno del Estado 
de Morelos 
 

Secretaría de Gestión e 
Innovación Gubernamental 

Procedimiento Clave: Trámites de Claves CURP 
 

Denominación Dimensión Interpretación Fórmula de Cálculo 
Frecuencia de 
periodicidad 

Porcentaje de claves 
CURP’s expedidas. 

Eficacia Mide el avance realizado de las 
solicitudes Incorporando la Clave 
Única de Registro Nacional de 
Población (CURP) en las 
inscripciones de nacimiento e 
ingresar la Clave Curp a la base de 
datos a los ciudadanos que la 
soliciten y carezcan de ella. 

Numero de Claves CURP expedidas / 
Total de solicitudes recibidas * 100 

Mensual 

 
Procedimiento Clave: No Aplica 
 

Denominación Dimensión Interpretación Fórmula de Cálculo 
Frecuencia de 
periodicidad 

Porcentaje de avance en 
la digitalización de actas 
recibidas de las oficialías 

Eficacia Mide el avance realizado en la 
digitalización de las actas recibidas 
de las Oficialías. 

(Numero de actas digitalizadas / Total 
de actas recibidas * 100 

Mensual 
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VIII.- DIRECTORIO 

 

 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Hortensia Figueroa Amaro 
Directora General del Registro Civil 

(777) 3-22-21-33 
 3-22-45-93 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos C.P. 
62450 

Fernando Perez Soria 
Director Técnico 

3-22-16-21 
3-22-45-93 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62450 

Ana María Romero Cajigal 
Subdirectora Tecnica 

3-22-16-21 
3-22-45-93 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62450 

Javier Martinez Sotelo 
Subdirector Operativo 

3-22-16-21 
3-22-45-93 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62450 

Ana Patricia Flores Moreno 
Subdirectora de Informática 

3-22-16-21 
3-22-45-93 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62450 

Jacqueline Sotelo Nieto 
Jefa del Departamento de Coordinación y 
Capacitación 

3-22-23-92 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62450 

José Aníbal López de la Paz 
Jefe del Departamento de Modernización 
Municipal 

3-22-16-21 
3-22-45-93 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62450 

Liliana Monserrat Espinosa Garzón 
Jefa del Departamento Jurídico 

3-22-23-92 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62450 

Noemí López Navarrete  
Jefa del Departamento de Visitaduría 

3-22-16-21 
3-22-45-93 

Calle de la luz # 88 
Col Chapultepec 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62450 
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IX.- COLABORACIÓN 

 

 

Nombre de las/los Colaboradores Puesto 

Lic. Hortensia Figueroa Amaro Directora General del Registro Civil 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 
 
 
 
 
 

Ing. Rogelio Lozano Nava 
Profesional Ejecutivo “A” 

Asesor Designado 

C. Javier Martinez Sotelo 
Subdirector Operativo 

Enlace Designado 


